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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil,'

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SUCROAL S.A.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANÓNIMA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 891300959-8 
ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA 
DOMICILIO : PALMIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 91
FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 27 DE 1972 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
PECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 27 DE 2 019 
ACTIVO TOTAL : 307,509,608,274.00 
GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA
MUNICIPIO / DOMICILIO: 76520 - PALMIRA
TELÉFONO COMERCIAL 1:4310500
TELÉFONO COMERCIAL 2:4310615
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : csalazar@sucroal.com.co 
SITIO WEB : www.sucroal.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA 
MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA 
TELÉFONO 1 : 4310500 
TELÉFONO 2 : 4310615
CORREO ELECTRÓNICO : csalazar@sucroal. com. co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del 
correo electrónico de notificación : csalazar@sucroal.com.co!

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2029 - FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS;QUIMICOS N.C.P.

CERTIFICA - AFILIACIÓN :

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1686 DEL 27 DE MAYO DE 1971 DE LA NOTARIA CUARTA DE CALI, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5591 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JUNIO 
DE 1971, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SUCROMILES S.A..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) SUCROMILES S.A.
Actual.) SUCROAL S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2132 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2012 SUSCRITO POR NOTARIA SEGUNDA DE 
PALMIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1273 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 31 DE OCTUBRE DE 2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE SUCROMILES S.A. POR 
SUCROAL S.A.

CERTIFICA REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
EP-1274 19720510 NOTARIA CUARTA CALI ■ RM09-158 19720518
EP-1591 19761001 NOTARIA PRIMERA PALMIRA RM09-2159 19761008
EP-1083 19790822 NOTARIA PRIMERA PALMIRA . RM09-3906 19790831
EP-706 19800530 ■ NOTARIA PRIMERA PALMIRA . RM09-4384 19800610
EP-706 19800530 NOTARIA PRIMERA PALMIRA- RM09-4384 19800610
EP-1046 19870514 NOTARIA PRIMERA PALMIRA RM09-811S 19870604
EP-1401 19900626 NOTARIA PRIMERA PALMIRA RM09-10271 19900713
EP-621 19910221 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-10721 19910226
EP-2390 19941230 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-15 19950113
EP-1165 20010817 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-520 20010827
EP-946 20070508 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-509 20070514
EP-805 20080508 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-575 20080624
EP-841 20090514 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-1715 20090605
EP-2132 20121019 ' NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-1273 20121031
EP-2132 20121019 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-1273 20121031
EP-2132 20121019 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-1273 20121031EP-1425 20140605 NOTARIA SEGUNDA PALMIRA RM09-920 20140627

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 27 DE MAYO DE 2070

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA ES LA FABRICACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE TODOS 
AQUELLOS PRODUCTOS QUÍMICOS OBTENIDOS DE LA TRANSFORMACIÓN A BASE DE PROCESOS QUÍMICOS O 
BIOLÓGICOS, A PARTIR DEL AZÚCAR, DE LAS MIELES DE CAÑA DE AZÚCAR O DEL BAGAZO DE LAS MISMAS Y DE 
MATERIA PRIMAS PETROQUÍMICAS, O DE BIOMASA, Y FABRICAR, PREPARAR, ENVASAR, COMPRAR, VENDER, 
DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR Y EN GENERAL COMERCIALIZAR TODA CLASE DE MEDICAMENTOS DE VENTA 
LIBRE, SUPLEMENTOS DIETARIOS, COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, ALCOHOL POTABLE,. IMPOTABLE' Y 
ANTISÉPTICO, MATERIAS PRIMAS PARA CONSTRUCCIÓN. PODRÁ TAMBIÉN LA SOCIEDAD SERVIR DE AGENTE 
VENDEDOR, COMPRADOR, FINANCIERO O COMERCIAL DE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDICA, NACIONAL O 
EXTRANJERA EN RELACIÓN CON ESTOS MISMOS PRODUCTOS U OTROS. EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL 
LA SOCIEDAD SE ENTIENDE FACULTADA PARA: a) IMPORTAR, EXPORTAR, PRODUCIR, TRANSFORMAR, COMPRAR, 
VENDER, ADQUIRIR, ENAJENAR TODA CLASE DE ARTÍCULOS, MERCADERÍAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 
TERMINADOS, ENVASES, RECIPIENTES DE TODO ORDEN RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON SU OBJETO O
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EXPLOTACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL MISMO. b) ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO 
MAQUINARIAS Y ARTÍCULOS INDUSTRIALES, CONCESIONES, PATENTES, PRIVILEGIOS, MARCAS DE FABRICA, DE 
COMERCIO, DE INDUSTRIA, c) ADQUIRIR Y POSEER A CUALQUIER TITULO TENER ENAJENAR EN CUALQUIER 
FORMA PROPIEDADES RAÍCES, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES INDUSTRIALES, BIENES MUEBLES NECESARIOS 
O CONVENIENTES AL DESARROLLO DE SU INDUSTRIA Y COMERCIO.: d) SUSCRIBIR ACCIONES DE CAPITAL, 
INCORPORARSE O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES, e) ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE 
TERCEROS, SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS, PRODUCTORES DE ;MATERIAS PRIMAS, DE MAQUINARIAS O 
EQUIPOS INDUSTRIALES, DE PRODUCTOS QUÍMICOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, f) TOMAR Y DAR 
DINERO EN MUTUO, CON O SIN GARANTÍA ESPECIFICA, REALES O PERSONALES, OTORGAR, GIRAR, ENDOSAR, 
ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR, AVALAR Y PAGAR CUALQUIER INSTRUMENTO NEGOCIABLE 
Y CELEBRAR CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS Y CUALESQUIERA OTRAS OPERACIONES DE CRÉDITO O 
FINANCIERAS DESTINADAS A INCREMENTAR LA MARCHA DE LA SOCIEDAD O ASEGURAR EL LLENO DE SU OBJETO, 
g) INVERTIR EN ACCIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS O EN EFECTOS DE COMERCIO O PAPELES DE CRÉDITO LOS 
RECURSOS VACANTES QUE PUEDA TENER LA COMPAÑÍA Y LLEVAR A LA LIQUIDEZ TALES INVERSIONES CUANDO LO 
JUZGUE CONVENIENTE, h) REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS 
LÍCITOS QUE FUEREN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LLENAR EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD, i) 
VENDER EXCEDENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 

CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO

VALOR
100.000.000,00
66.000.000,00
66.000.000,00

ACCIONES 
1.000,000,00 

66O.0OO', 00 
660.000,00

VALOR NOMINAL 
100,00 
100,00 
100,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

QUE EL 16 DE ENERO DE 2015, BAJO EL NRO. 54 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO 'PRIVADO DEL 
13 DE ENERO DE 2015, DONDE CONSTA LA CONFIGURACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL ASÍ:

CONTROLANTE: CAREE S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
NACIONALIDAD: COLOMBIANO

CONTROLADA: SUCROAL S.A.
DOMICILIO: PALMlRA (VALLE)
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

.PRESUPUESTO LEGAL: NUMERAL 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 222 DE 1995.

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

LA SOCIEDAD SERA DIRIGIDA Y ADMINISTRADA POR: LA ASAMBLEA GENERAL, LA JUNTA DIRECTIVA Y EL
GERENTE.

A LA JUNTA DIRECTIVA CORRESPONDE, DIRIGIR AMPLIAMENTE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y TRAZAR 
LAS POLITICAS DE MERCADEO, PRODUCCION Y OTROS.

LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES, CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, 
ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

EL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION DIRECTA Y LA REPRESENTACION LEGAL 'dE LA COMPAÑIA, EN JUICIO Y 
FUERA DE JUICIO, ESTARA A CARGO DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA; EN LAS FALTAS TEMPORALES, 
ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS SERA REEMPLAZADO POR EL PRIMERO Y EL SEGUNDO SUPLENTE, EN SU ORDEN.

EXCLUSIVANTE DENTRO DE LOS LIMITES DEL OBJETO SOCIAL Y PARA EL CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DEL
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MISMO OBJETO SOCIAL, EL GERENTE TENDRA ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES FUNCIONES: REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD COMO PERSONA JURIDICA Y ADMINISTRARLA Y AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS EN QUE ELLA DEBA INTERVENIR; EJECUTAR Y HACER EJECUTAR EL OBJETO SOCIAL Y LAS DEMAS 
OPERACIONES EN QUE LA COMPAÑIA , PUEDA OCUPARSE: NOMBRAR, REMOVER, SEÑALAR FUNCIONES Y FIJAR
REMUNERACIONES A TODOS LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA, CUYA DESIGNACION NO 
CORRESPONDA ESTATUTARIAMENTE A OTRO ORGANO DE LA EMPRESA; CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES Y CONFERIR EN CADA CASO TODAS LAS FACULTADES Y PODERES NECESARIOS PARA LA 
DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPAÑIA. CELEBRAR O EFECTUAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO CUYA 
CUANTIA NO EXCEDA DE 500 SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES O QUE SIENDO DE CUANTIA INDETERMINADA 
PUEDA ALCANZAR DICHO LIMITE. NO OBSTANTE PARA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS, COMBUSTIBLES, 
ENERGIA ELECTRICA Y DISTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS CON QUE NEGOCIE LA EMPRESA NO RIGE TAL 
RESTRICCION Y, EN CONSECUENCIA, EL GERENTE PODRA EFECTUARLOS LIBREMENTE. OBTENER LA AUTORIZACION 
PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SEGUN EL CASO Y CONFORME A 
LOS ESTATUTOS, PARA LOS ACTOS Y CONTRATOS NO CONTEMPLADOS EN LAS AUTORIZACIONES ANUNCIADAS 
ANTERIORMENTE. CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y' FIRMAR 
LETRAS, CHEQUES, PAGARES, GIROS, LIBRANZAS Y CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES O 
CIVILES, ASI COMO NEGOCIAR ESOS INSTRUMENTOS, TENERLOS, COBRALOS, PAGARLOS, DESCONTARLOS, 
ENDOSARLOS, CONSIGNARLOS EN CUENTAS CORRIENTES Y GIRAR SOBRE ELLAS; EXPEDIR LOS TITULOS DE 
ACCIONES CONFORME A LOS ESTATUTOS. CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y CONVOCAR ESTOS ORGANISMOS CUANDO FUERE EL CASO; ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
SOCIAL Y EJECUTAR ADEMAS TODA OTRA FUNCION QUE SE LE ASIGNE POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS _ 
RECIBIR O EXIGIR TODO LO QUE SE DEBA A LA COMPAÑIA Y . DAR LOS FINIQUITOS O RECIBOS 
CORRESPONDIENTES. _

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NUMERO 61 DEL 15 DE MARZO 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
PRIMER RENGLON

POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE- MARZO 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
SEGUNDO RENGLON

POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE MARZO 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
TERCER RENGLON

DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CAMARA 
DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL' 14 DE MAYO DE 2019,

NOMBRE
LULLE SUAREZ JUAN JOSE

IDENTIFICACION 
CC 19,069,534

DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CAMARA 
DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO pE 2019,

NOMBRE
ORTIZ ARISTIZABAL GONZALO ANTONIO

IDENTIFICACION
CC 70,069,055

DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019,

IDENTIFICACION
CC 16,828,593

NOMBRE
MAIGUASHCA GLANO MANUEL FERNANDO

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :
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POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15600 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :

. CARGO
REVISOR FISCAL

NOMBRE
DELOITTE & TOUCHE LTDA.

CERTIFICA

IDENTIFICACION
NIT 860005813-4

T. PROF

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE MAYO DE 2019 DE DELOITTE & TOUCHE LTDA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15601 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
REVISOR FISCAL SUPLENTE

NOMBRE
BURBANO RECALDE MARIO 

FERNANDO

IDENTIFICACION
CC 98,395,705

T. PROF
84781-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SUCROAL S.A.
MATRICULA : 92
FECHA DE MATRICULA : 19720127 
FECHA DE RENOVACION : 20190327 
ULTIMO AÑO RENOVAD9 : 2019
DIRECCION : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA 
MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA 
TELEFONO 1 : 4310500 
TELEFONO 2 : 4310615
CORREO ELECTRONICO : csalazar@sucroal.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2011 - FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 307,509,608,274

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN 
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA :DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $5,800

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

IMPORTANTE: La firma digital del secretarlo de la CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez Jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su apllcativo visor de
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CARGO
PRIMER RENGLON

NOMBRE
BORRERO CALERO VICENTE

IDENTIFICACION 
CC 16,733,472

POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
SEGUNDO RENGLON

NOMBRE
KLINGER YANOVICH ROBERTO(RIBEN)

IDENTIFICACION
CC 16,799,760

POR ACTA NUMERO 61 DEL 15 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CAMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15599 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
TERCER RENGLON

IDENTIFICACION 
CC 16,855,084

NOMBRE
LOPEZ LOPEZ PEDRO NEL ,

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 319 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3721 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO
GERENTE GENERAL

IDENTIFICACION
CC 16,789,251

NOMBRE
CHAVES CAMPO MARIO ALEJANDRO

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 318 DEL 17 DE AGOSTO DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3683 DEL LIBRO -IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
FUERON.NOMBRADOS :

CARGO
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE

NOMBRE
OYUELA GIL MARIA INES

IDENTIFICACION
CC 29,702,322

POR ACTA NÚMERO 349 DEL 19 DE JUNIO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA Dn_ 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15832 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JUNIO DE 2019, FUERO- 
NOMBRADOS : '

CARGO
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE

IDENTIFICACION
CC 94,528,222

NOMBRE
GUTIERREZ JIMENEZ LUIS FERNANDO

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE MAYO DE 2019 DE DELOITTE & TOUCHE LTDA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15601 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019, 
FUERON NOMBRADOS :

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL TEZNA BERMUDEZ MIGUEL ANGEL CC 1;144,059,166 246279-T

mailto:csalazar@sucroal.com.co
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documentos pdf.

No obstante, si usted va a Imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado Impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace httpsy/siipalmira.confeoamaras.co/ov.php seleccionando la cámara de comercio e Indicando el código de verificación 8Pxq2MQpf9

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

1 La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Pánina 7/7



r

Cámara de 
Comercio de

Cámara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha expedición: 04 de Septiembre de 2019 09:01 ;48 AM

Camarade 
Comercio de

Cámara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha expedición: 04 de Septiembre de 2019 09:01:48 AM

Recibo No. 841887, Valor: $5.800 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0819R4R8BX
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CERTIFICA
Razón social:HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S EN LIQUIDACION 
Sigla:HARD SERVICIOS PROFESIONALES 
Nit.:900482913-1 
Domicilio principal:Cali

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS 
SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN NO TIENEN' LA OBLIGACION DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL 
DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIA EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.

CERTIFICA

Actividad principal código CIIU: 6910 
Actividad secundaria código CIIU: 8299

CERTIFICA

CERTIFICA TOTAL ACTIVOS: $408,644,114

14 A NO. 69 - 141 APTO. 104 TORRE 7Dirección del domicilio principal: CL,
Municipio:Cali-Valle 
Correo electrónico:abenitezOhardsp.com 
Teléfono comercial 1:8822023 
Teléfono comercial 2:No reportó 
Teléfono comercial 3:3148614372

Dirección para notificación judicial:CL. 14 A NO. 69 -! 141 APTO. 104 TORRE 7 
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:abenitez@hardsp.com:
Teléfono para notificación 1:8822023 
Teléfono para notificación 2:No reportó 
Teléfono para notificación 3:3148614372

La persona jurídica HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S NO autorizó para 
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

CERTIFICA
Matrícula No.: 833074-16
Fecha de matrícula : 07 de Diciembre de 2011 
Último año renovado:2018 
Fecha de renovación:30 de Abril de 2018 
Grupo NIIF:Grupo 2

CERTIFICA

Por Documento privado del 27 de Septiembre de 2011 de Cali , inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 07 de Diciembre de 2011 con el No. 14997 del Libro IX ,Se constituyd= 
HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S SIGLA:HARD SERVICIOS PROFESIONALES

CERTIFICA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento
ACT 008 del 10/04/2017 de Asamblea General De 
Accionistas

CERTIFICA

Inscripción
8165 de 03/05/2017 Libro IX

Por ACTA No. 10 del 01 de Marzo de 2019 Asamblea General De Accionistas ,inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 21 de Marzo de 2019 con el No. 4755 del Libro IX , LA 
SOCIEDAD FUE DECLARADA DISUELTA Y EN .ESTADO DE LIQUIDACION

CERTIFICA
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD SE DEDICARÁ A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
ÁREA JURÍDICA, CONTABLE Y DE,SERVICIOS GENERALES CON TERCEROS. EN DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA, EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL 
DERECHO, TRAMITAR PROCESOS JUDICIALES, REALIZAR GESTIONES DE COBRO DE CARTERA, 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES, ADELANTAR TRÁMITES NOTARIALES, Y EN GENERAL TODAS LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ASESORÍA Y CONSULTORÍA JURÍDICA. PODRÁ PRESTAR SERVICIOS EN 
ASESORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN LA ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SGSST COMO SON DIAGNÓSTICO INICIAL, INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES, CAPACITACIONES, INSPECCIONES EN GENERAL E INSPECCIONES DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PERSONA COMPETENTE, PRUEBAS DE AJUSTE PARA PROTECCIÓN 
RESPIRATORIA AUDITORIAS, PLANES DE EMERGENCIA SEÑALIZACIONES, SUMINISTRO COMPRA VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL E INDIVIDUAL Y ELABORACIÓN Y VENTA DE
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DOTACIONES. EN EL ÁREA CONTABLE PODRÁ PRESTAR LA ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN EL ÁREA 
CONTABLE FINANCIERA, ADELANTANDO LOS PROCESOS NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS BAJO NORMAS NACIONALES Y/O INTERNACIONALES, 
PROCESOS DE AUDITORÍA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS, 
ORGANIZACIÓN Y DIGITACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE, ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN 
FINANCIERA DE PROYECTOS; PODRÁ CONTRATAR CON TERCEROS LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
GENERAL, SIRVIENDO DE APOYO PARA ADELANTAR PROCESOS Y SUBPROCESOS, CLARAMENTE 
DEFINIDOS, TALES COMO, ASEO, MANTENIMIENTO, OBRAS CIVILES, MENSAJERÍA, RECICLAJE, 
MAQUILA, CREAR UNIDADES PROPIAS DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO; 
PODRÁ SER ASOCIADA DE SOCIEDADES COMERCIALES YA SEA COMO ASOCIADA FUNDADORA O QUE LUEGO 
DE SU CONSTITUCIÓN, INGRESE A ELLAS POR ADQUIRIR! INTERÉS SOCIAL EN LAS MISMAS, 
COMERCIALIZAR LOS BIENES Y PRODUCTOS QUE ADQUIERA A CUALQUIER TÍTULO, ABRIR 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO CON TAL FIN; ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, 
TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EJERCER SOBRE 
ELLOS TODA CLASE DE CONTRATOS. CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, FINANCIEROS Y 
ASEGURADORAS, TODA CLASE DE OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS Y 
BIENES SOCIALES QUE TENGAN COMO FIN ACRECER SU PATRIMONIO; CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, DENTRO DE LOS 
LÍMITES Y LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA
DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 10 DEL 01 DE MARZO DE 2019 
ORIGEN: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS '
INSCRIPCION: 21 DE MARZO DE 2019 NÚMERO 4756 DEL LIBRQ; IX

FUE(RON) NOMBRADO(S): ,

LIQUIDADOR PRINCIPAL 
HERNAN VANEGAS BURBANO 'i 
C.C.16638100

LIQUIDADOR SUPLENTE 
ADRIANA BENITEZ VALENCIA 
C.C.31864022

CERTIFICA
Por Acta No. 5 del 01 de febrero de ,2016, de la Asamblea De Accionistas, inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2016 No. ll235 del Libro IX, se designó a:

CERTIFICA

CARGO NOMBRE
REVISOR FISCAL PRINCIPAL JOSE EDUARDO RAMIREZ CASTAÑEDA

IDENTIFICACIÓN 
C.C.16637543

Valor:
No. de acciones; 
Valor nominal:

Valor:
No. de acciones; 
Valor nominal;

Valor:
No. De acciones; 
Valor nominal:

*CAPITAL AUTORIZADO* 
$6,000,000 
6, 000.
$1,000

*CAPITAL SUSCRITO* 
$6,000,000 
6,000 
$1,000

*CAPITAL PAGADO* 
$6,000,000 
6, 000 
$1,000

CERTIFICA

Embargo de:DIAN-CALI
Contra:HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 
S.A.S. ,

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO Y/O GESTION DE COBRO
Documento: Resolución Número20180207000851 del 06 de DICIEMBRE de 2018 
Origen: Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales 
Inscripción: 21 DE DICIEMBRE de 2018 Número 3833 del libro VIII

CERTIFICA

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S.. 
833075-2
07 De Diciembre De 2011 
2018
Establecimiento de comercio
CARRERA 4 # 11-45 OFICINA 912 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA 
Cali

CERTIFICA

Que la SOCIEDAD Efectuó la renovación de su matricula mercantil el 30 De Abril De 2018
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CERTIFICA ,

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su 
expedición. !

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente 
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de 
registro aqui certificados quedan en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha 
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como dia 
hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los 
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y! demás normas complementarias, la 
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada 
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional 
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada eq ese formato.

De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la; autorización impartida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación 
tiene plena validez para todos los efectos legales. !

1

Dado en Cali a los 04 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 HORA: 09:01:48 AM
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CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN ANO

EMPLEAPOR: SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES

B/ EL CEDRO

HARD 
S A S.
CARRERA 28 N°7-31 
JAIRJAMIOY DURAN 
16.985.815 de PALMIRA - (Valle)
MASCULINO l
CORREGIMIENTO BARRANCAS Palmira i - (Valle) 
MAY011 DE 1979 '
OCTUBRE 01 DEL 2015 i
OPERARIO DE ASEO
$723.450 i
DE ACUERDO A NECESIDAD DEL SERVICIO
PALMIRA - (VALLE)

DIRECCION EMPLEADOR;
TRABAJADOR:
CEDULA DE CIUDADANIA:
SEXO:
DIRECCION TRABAJADOR;
LUGAR Y FECHA NACIMIENTO:
FECHA INICIACION LABORES:
CARGO A DESEMPEÑAR:
SALARIO:
JORNADA:
LUGAR DONDE DESEMPEÑARA 
Las LABORES
Entre el EMPLEADOR HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., entidad de derecho 
privado con domicilio en la ciudad de Cali y con NIT No 900.482.913-1 y el TRABAJADOR de las condiciones 
ya dichas identificado como aparece al pie de su firma, se ha celebrado el presente CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO, regido por las siguientes cláusulas y en lo no previsto 
en ellas por las disposiciones aplicables del Código Sustantivo deiTrabajo. PRIMERA.- El EMPLEADOR 
contrata los servicios personales del TRABAJADOR y este se obliga: A poner a servicio del EMPLEADOR 
toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva, en el desempeño de sus funciones propias del oficio 
mencionado y en las labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e 
instrucciones que le imparta el EMPLEADOR o sus representantes. B.- A prestar el servicio antes 
mencionado en el territorio de la República de Colombia, que indicare el EMPLEADOR y excepcionalmente 
fuera del territorio colombiano. En caso de que por necesidades de trabajo tenga el TRABAJADOR que 
desplazarse, a ciudades diferentes a la inicialmente pactada para prestar el servicio para el cual fue 
contratado, este acepta, desde ahora, los traslados necesarios y/o que considere pertinente el EMPLEADOR. 
C.- A cumplir de manera estricta todas las ordenes e instrucciones que de modo particular le de el 
EMPLEADOR. D.- A guardar absoluta reserva sobre los hechos1, documentos físicos y/o electrónicos 
informaciones y en general, sobre todos os asuntos y materias que lleguen a su conocimiento por causa o con 
ocasión de su contrato-de trabajo. PARAGRAFO PRIMERO.- Además de las prohibiciones de orden legal y 
reglamentario, las partes estipulan las siguientes restricciones especiales al TRABAJADOR: A.- Solicitar 
préstamos especiales o ayuda económica a los clientes del EMPLEADOR aprovechándose de su cargo u 
oficio o aceptarles donaciones de cualquier clase o propinas sin la previa autorización escrita del 
EMPLEADOR. B. Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afectan los intereses del 
EMPLEADOR o negociar bienes y/o mercancías del EMPLEADOR en provecho propio. C.- Retener dinero o 
hacer efectivo cheques recibidos para el EMPLEADOR. D.- Presentar cuentas de gastos ficticias o reportar 
como cumplidas visitas o tareas no efectuadas. E.- Cualquier actitud en los compromisos comerciales, 
personales o en las relaciones sociales, que puedan afectar en formai nociva la reputación del EMPLEADOR. 
F.- Retirar de las instalaciones donde va a realizar las labores asignadas, elementos, máquinas y útiles de 
propiedad del EMPLEADOR sin su autorización. G.- Recibir propinas y/o cualquier suma de dinero y/o 
recompensa en dinero y/o en especie por parte de los clientes, como contraprestación al servicio cuyo objeto 
es el presente contrato. H.- No presentar retraso en la hora de llegada convenida previamente según el 
horario de trabajo que le corresponda. El TRABAJADOR se compromete a no tener más de tres retrasos 
superiores a 10 minutos sin justificación válida y aceptada por el EMPLEADOR y a no ausentarse del trabajo 
sin permiso del EMPLEADOR. I.- Dejar ingresar al inmueble personas extrañas y desconocidas por el 
Empleador, sin su previa autorización. La falta de cualquiera de estas obligaciones especiales, se tendrá 
como falta grave y por tanto como justa causa para dar por terminado el contrato sin indemnización alguna. 
SEGUNDA.- Las partes acogiéndose a la libertad de estipulación sobre el salario permitido por el artículo 132 
del Código Sustantivo de Trabajo, conviene libremente que el salario que pagará el EMPLEADOR al 
TRABAJADOR por sus servicios será la suma de SETECIENTOS'VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/TE ($723.450), Mensuales; El periodo de pago será mensual, pagadero en 
quincenas vencidas. Se aclara y se conviene que en los casos en los que el TRABAJADOR devengue 
comisiones o cualesquiera otra modalidad de salario variable, el 82.5% de dicho ingreso constituye 
remuneración ordinaria, y el 17.5% restante está destinado a remunerar el descanso de los días dominicales y 
festivos de que tratan los capítulos I y II del Título del C.S.T. PARAGRAFO PRIMERO.- Las partes 
expresamente convienen que ninguno de los pagos enumerados en el artículo 128 del C.S.T., tiene carácter 
de. salario, y especialmente no tienen carácter de salario, las bonificaciones, alimentación, habitación o 
vivienda, transporte y vestuario que dé por mera liberalidad el EMPLEADOR al TRABAJADOR, de acuerdo a
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los parámetros y a las cantidades que el mismo EMPLEADOR determine periódicamente. De la misma 
manera, las partes acuerdan que por ser el auxilio pactado en esta cláusula de manera libre por parte del 
EMPLEADOR y no ser parte del salario, éste podrá suspenderlo o reglamentarlo de la manera que le parezca 
más conveniente. Es ciaro y asi lo entienden y acuerdan las partes que el único salario pactado entre las 
partes es la suma estipulada en esta contratación por este concepto y que por lo tanto estos beneficios no se 
tendrán en cuenta como factor salarial para la liquidación de acreencias iaborales, ni el pago de aportes 
parafiscales de conformidad con los Arts. 15 y 16 de la Ley 50/90 en concordancia con el Art. 17 de la Ley 
344/96. PARAGRAFO SEGUNDO.- Cuando por causa emanada directa o indirectamente de la relación 
contractual existan obligaciones de tipo económico a cargo del TRABAJADOR y a favor del EMPLEADOR, 
éste procederá a efectuar las deducciones a que hubiere lugar en cualquier tiempo y, más concretamente, a la 
terminación del presente contrato, así lo autoriza desde ahora el TRABAJADOR, entendiendo expresamente 
las. partes que la presente autorización cumple las condiciones de orden estricta previa, aplicable para cada 
caso. TERCERA.- Para reconocimiento y pago del trabajo suplettientario, en dominical y/o festivo, EL 
EMPLEADOR o sus representantes deben autorizar previamente por escrito. Cuando la necesidad de este 
trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a 
la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus representantes. EL^ EMPLEADOR, en consecuencia, no 
reconocerá ningún trabajo suplementario o en días de descanso legalmente obligatorios que no haya sido 
autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho. CUARTA.- El TRABAJADOR se 
obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos dentro de las horas señaladas por el EMPLEADOR, 
podiendo hacer éste ajustes o cambios de horario cuando lo estime conveniente, siempre teniendo en cuenta 
la organización previa de la disponibilidad de horario fijada en está misma cláusula por el EMPLEADOR. 
PARAGRAFO PRIMERO: las partes de mutuo acuerdo pactan una jornada de trabajo variable por horas, por 
lo que las partes pactan que el .número de horas que se trabajan por día serán distribuidas en los días 
establecidos por el EMPLEADOR y de acuerdo con el programa de trabajo que éste periódicamente le señale 
al TRABAJADOR. PARAGRAFO SEGUNDO. Todo trabajo nocturno y en dominicales y/o festivos será 
remunerado de acuerdo con la ley, teniendo en cuenta la modalidad de la jornada de trabajo y del pago - 
SEXTA. El presente contrato tendrá una duración fija a partir del día 01 DE OCTUBRE-DEL.ANO 2015 AL 01 
ENERO DEL AÑO 2016 Con todo, si no recibe el TRABAJADOR aviso del EMPLEADOR de su intención de 
noTeñovarcórránteladón no inferior a treinta (30) días, podrá prorrogarse por el termino inicialmente pactado 
o por el termino que las partes convengan, dejando constancia expresa y escrita. El periodo de prueba, será 
una quinta parte del término inicialmente establecido para el presente contrato. Durante dicho periodo 
cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato sin que haya lugar a indemnización 
alguna. Tratándose de un contrato a término fijo inferior de uri año, únicamente podrá prorrogarse 
sucesivamente el contrato hasta por tres (3) períodos adicionales al inicial, iguales o inferiores, al cabo de los 
cuales el término de renovación no podrá ser inferior aun año y así sucesivamente. Vacaciones y Prima de 
servicios.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 C.S.T. modificado por el artículo 3 de la ley 50/90 
EL TRABAJADOR tendrá derecho al pago de vacaciones y prima de servicios en proporción al tiempo 
laborado, cualquiera que éste sea. - SEPTIMA.- Son justas causás para poner término a este contrato 
uniiateralmente por cualquiera de las partes, las enumeradas en los arts. 62 y 63 del C.S.T. modificados por el 
articulo 7 del Decreto 2351/65 y además, por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se 
califiquen como graves en reglamentos y demás documentos que contengan reglamentaciones, órdenes, 
instrucciones o prohibiciones de carácter general o particular, pactos, convenciones colectivas, laudos 
arbitrales y las que expresamente convengan calificar así en escritos que formarán parte integrante del 
■presente contrato. Expresamente se califican en este acto como faltas graves la violación a las obligaciones y 
prohibiciones contenidas en el presente contrato.-. OCTAVA.- Las invenciones o descubrimientos realizados 
por el TRABAJADOR, mientras preste sus servicios al EMPLEADOR, pertenecerán a éste, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la decisión 85 del Acuerdo de Cartagena incorporada a la legislación 
Colombiana mediante decreto 1190 de 1.978: En consecuencia tendrá el EMPLEADOR el derecho de hacer 
patentar a su nombre o a nombre de terceros esos inventos o ‘mejoras, respetándose el derecho del 
TRABAJADOR a ser mencionado como inventor de la patente, si así lo desea, de conformidad con el artículo 
9o. ibídem. El TRABAJADOR accederá a facilitar el cumplimiento oportuno de las correspondientes 
formalidades, y dará su firma o extenderá poderes y documentos necesarios para tal fin, siempre y cuando se 
lo solicite el EMPLEADOR, sin que éste quede obligado al pago de compensación alguna. PARAGRAFO 
PRIMERO.- Toda especificación, marca, nombre comercial, dibujo, bosquejo, modelo, muestras, 
herramientas, datos, documentos, programas de computación, información telefónica y/o comercial, 
suministrados o revelados por la empresa a al TRABAJADOR, se consideran de propiedad exclusiva de la 
empresa. Incluyendo la titularidad correspondiente a los derechos de autor, de todo material susceptible de 
tales derechos. El TRABAJADOR deberá mantener la confidencialidad de toda la información recibida so 
pena de indemnizar los perjuicios y responder civil, penal y/o laboralmente si fuera el caso. En caso de ser 
emplazado, aun jurídicamente para dar esa información deberá dar aviso inmediato a la empresa a fin de que 
ésta tome las medidas que considere pertinentes. NOVENA.- El EMPLEADOR podrá determinar que el 
TRABAJADOR preste sus servicios en lugar distinto del ínicialmente contratado, siempre que tales traslados
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no desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del TRABAJADOR quien desde ahora dado que 
conoce como cierta la posibilidad de esos traslados, dentro o fuera del país, los acepta en las condiciones ya 
mencionadas. Los gastos que se originen en el traslado serán cubiertos por el EMPLEADOR de conformidad 
con el numeral 8 del artículo 57 del C.S.T. El TRABAJADOR acepta desde ahora expresamente todas las 
modificaciones de sus condiciones laborales determinadas por el EMPLEADOR en el ejercicio de su poder 
subordinante, de sus condiciones laborales, tales como los turnos y jornadas de trabajo, el lugar de prestación 
de servicio, ei cargo u oficio y/o funciones y la forma de remuneración siempre que tales modificaciones no 
afecten su honor, dignidad o sus derechos mínimos, ni impliquen desniejoras sustanciales o graves perjuicios 
para él, de conformidad con lo dispuesto por el Aii. 23 del C.S.T. modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90. 
PARAGRAFO PRIMERO.- EL TRABAJADOR conoce y acepta el horario de trabajo y los turnos que fijan de 
mutuo acuerdo con el EMPLEADOR, desde la celebración de este cpntrato siendo consciente y aceptando 
desde ahora que los turnos pueden ser modificados por el mismo EMPLEADOR, siempre, en todo caso 
teniendo en cuenta las normas sobre la jornada que se acogió entre firmantes de este contrato. DECIMA.- 
Este contrato ha sido redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jurisprudencia y será interpretado de 
buena fe y en consecuencia con el Código Sustantivo del Trabajo, cuyo objeto, definido en su artículo 1o. es 
lograr la justicia en las relaciones entre EMPLEADOR y TRABAJADOR dentro de un espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social. DECIMA PRIMERA.- EL TRABAJADOR para todos los efectos legales y en 
especial para la aplicación del parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 789/02 norma que modificó el art. 65 del 
C.S.T. se compromete a informar por escrito y de manera inmediata al EL EMPLEADOR cualquier cambio en 
su dirección de residencia, teniéndose en todo caso como suya la siguiente dirección CORREGIMIENTO de 
BARRANCAS - PALM IRA (Valle) DECIMA SEGUNDA: DATOS PERSONALES. EL TRABAJADOR autoriza 
de manera expresa, libre, voluntaria e irrevocable al EL EMPLEADOR recopilar, utilizar, transferir, 
aimacenar, consuitar, y procesar (en adelante Procesar), la información personal que éste ha suministrado a 
EL EMPLEADOR, la cual se encuentra contenida en las bases de! datos y archivo de propiedad de EL 
EMPLEADOR, para los fines internos que sean necesarios, tales como asuntos relacionados con su 
documento de identificación, número de identificación, nacionalidad, país de residencia, dirección, teléfono, 
estado civil, correo electrónico corporativo y personal, salario, y cuenta bancada. DECIMA TERCERA: 
DERECHOS. En atención a la cláusula precedente, EL TRABAJADOR declara de manera libre y voluntaria 
conocer los derechos que la normativa y la jurisprudencia le conceden como titular de datos personales y que 
se enuncian a continuación. En ése sentido, EL TRABAJADOR tiene derecho a: (i) Conocer, actualizar y 
rectificar sus datos personales frente a los responsables o encargados del tratamiento, este derecho se podrá 
ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, Traccionados, que induzcan a error, o 
aquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; (ii) solicitar prueba de la 
autorización otorgada al responsable del tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito 
para el tratamiento; (iii) ser informado por el responsable del tratamiento o el encargado del tratamiento, previa 
solicitud, respecto del uso que le ha dado a mis datos personales; (iv) presentar ante la superintendencia de 
industria y comercio quejas por infracciones al régimen de protección de datos personales; (v) revocar la 
autorización y/o solicitar la supresión del dato personal cuando en el tratamiento no se respeten los principios, 
derechos y garantías constitucionales y legales, (vi) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 
hayan sido objeto de Tratamiento. PARÁGRAFO. La revocatoria y/ó supresión sólo procederá cuando la 
superintendencia de industria y comercio haya determinado que en el tratamiento el responsable o encargado 
han Incurrido en conductas contrarias a la ley y a la constitución DECIMA CUARTA - EL presente contrato 
reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno cualquiera otro cpntrato verbal o escrito celebrado entre 
las partes con anterioridad. EL TRABAJADOR deja expresa constancia de que ha recibido copia del presente 
contrato, debidamente firmada. t

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, ante testigos en la ciudad y fecha que se 
indica a continuación:

Santiago de Cali SEPTIEMBRE 2,8 del 2015

HERNAN VANEGAS BURBANO
EMPLEADOR
CC 16.638.100 DE CALI

^ 3ií^K/l‘ (art
JAIR JAMIOY DURAN 
TRABAJADOR
C.C 16.985.815 DE PALM IRA-VALLE

TESTIGOS
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LIQUIDACION DE CONTRATOS 
HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 
NIT: 90048291 s"l

FECHA Y HORA DE IMPRESIÓN
No. 307
Fecha; 31/10/2016

julio 18, 2019,12:16 pm 
PAGINA: 1 de 1

Empleado: 16985815

Fecha Ingreso; 01/10/2015

Fecha Retiro: . 31/10/2016

Concepto

JAMIOY DURAN JAIR

Salarlo Mensual;

779,700.00

Base

Motivo: TERMINACION DEL CONTRATO

1

Valor
P18 VACACIONES RETIRO 838,513.00 454,195.00
P17 CESANTIAS 838,513.00 698,761.00
P16 INTERES CESANTIAS 698,761.00 69,876.00
P15 PRIMA LEGAL ’ 859.533.00 286.511.00
Total Devengo: 1,509,343.00 Total Descuento; 0.00 Neto a Pagar: 1,509,343.00

Firma Trabajador
JAMIOY DURAN JAIR Empleador:

CC. 16985815
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CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO

EMPLEADOR:
DIRECCION EMPLEADOR: 
TRABAJADOR:
DE CIUDADANIA:
SEXO:
DIRECCION TRABAJADOR: 
LUGAR Y FECHA NACIMIENTO: 
FECHA INICIACION LABORES: 
CARGO A DESEMPEÑAR: 
SALARIO:
JORNADA:
LUGAR DONDE DESEMPEÑARÁ 
LAS LABORES

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. 
CARRERA 28 N° 7 - 31 'B/ EL CEDRO 
JAMIOY DURAN JAIR |
16,985,815 Palmira - Valle 
Masculino
Corregimiento Barrancas Casa 150 - PALMIRA 
Palmira-Valle 11 de mayo de 1979 
17 de noviembre de 2016 
OPÉRARIO(A) DE ASEO ^
$ 779,700
DE ACUERDO A NECESIDAD DEL SERVICIO 
PALMIRA - (VALLE)

I

Entre el EMPLEADOR HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., entidad de derecho 
privado con domicilio en la ciudad de Cali y con NIT No 900.482.913-1 y el TRABAJADOR de las condiciones 
ya dichas identificado como aparece al pie de su firma, se ha celebrado el presente CONTRATO INDIVIDUa'l 
DE TRABAJO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO, regido por laSiSiguientes cláusulas y en lo no previsto 
en ellas por las disposiciones aplicables del Código Sustantivo de Trabajo. PRIMERA.- El EMPLEADOR 
contrata los servicios personales del TRABAJADOR y este se obliga: A poner al servicio del EMPLEADOR 
toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva, en el desempeño de sus funciones propias del oficio 
mencionado .y en las labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e 
instrucciones, que le imparta el EMPLEADOR o sus representantes. B.- A prestar el servicio antes 
mencionado en el territorio de la República de Colombia, que indicare el EMPLEADOR y excepcionalmente 
fuera del territorio colombiano. En caso de que por necesidades de trabajo tenga el TRABAJADOR que 
desplazarse, a ciudades diferentes a la inicialmente pactada para prestar el servicio para el cual fue 
contratado, esté acepta, desde ahora, los traslados necesarios y/o que considere pertinente el EMPLEADOR. 
C.- A cumplir de manera estricta todas las órdenes e instrucciones que de modo particular le dé el 
EMPLEADOR. D.- A guardar absoluta reserva sobre los hechos,; documentos físicos y/o electrónicos 
informaciones y en general, sobre todos os asuntos y materias que lleguen a su conocimiento por causa o con 
ocasión de su contrato de trabajo. PARAGRAFO PRIMERO.- Además de las prohibiciones de orden legal y 
reglamentario, las partes estipulan las siguientes restricciones especiales al TRABAJADOR: A.- Solicitar 
préstamos especiales o ayuda económica a los clientes del EMPLE/\DOR aprovechándose de su cargo u 
oficio o aceptarles donaciones dé cualquier clase o propinas sin la previa autorización escrita del 
EMPLEADOR. B. Autorizar ó ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afectan los intereses del 
EMPLEADOR o negociar bienes y/o mercancías del EMPLEADOR en provecho propio. C.- Retener dinero o 
hacer efectivo cheques recibidos para el EMPLEADOR. D.- Presentar cuentas de gastos ficticias o reportar 
como cumplidas visitas o tareas no efectuadas. E.- Cualquier actitud en los compromisos comerciales, 
personales o en las relaciones sociales, que puedan afectar en forma nociva la reputación del EMPLEADOR, 
F.- Retirar de las instalaciones donde va a realizar las labores asignadas, elementos, máquinas y útiles de 
propiedad del EMPLEADOR sin su autorización. G.- Recibir propinas y/o cualquier suma de dinero y/o 
recompensa en dinero y/o en especie por parte de ios clientes, como contraprestación al servicio cuyo objeto 
es el presente contrato. H.- No presentar retraso en la hora de llegada convenida previamente según el 
horario de trabajo que le corresponda. El TRABAJADOR se compromete a no tener más de tres retrasos 
superiores a 10 minutos sin justificación válida y aceptada por el EMPLEADOR y a no ausentarse del trabajo 
sin permiso del EMPLEADOR. I.- Dejar ingresar al inmueble personas extrañas y desconocidas por el 
Empleador, sin su previa autorización. La falta de cualquiera de estas obligaciones especiales, se tendrá 
como falta grave y por tanto como justa causa para dar por terminado; el contrato sin indemnización alguna. 
SEGUNDA.- Las partes acogiéndose a la libertad de estipulación sobre el salario permitido por el artículo 132 
del Código Sustantivo de Trabajo, conviene libremente que el salario que pagará el EMPLEADOR al 
TRABAJADOR por sus servicios será la suma de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
PESOS M/CTE ($ 779,700), Mensuales; El periodo de pago será mensual, pagadero en quincenas vencidas. 
Se aclara y se conviene que en los casos en los que el TRABAJADOR devengue comisiones o cualesquiera 
otra modalidad de salario variable, el 82.5% de dicho ingreso constituye remuneración ordinaria, y ei 17.5% 
restante está destinado a remunerar el descanso de los días dominicales y festivos de que tratan los capítulos 
I y II del Título del C.S.T. PARAGRAFO PRIMERO.- Las partes expresamente convienen que ninguno de los 
pagos enumerados en el artículo 128 del C.S.T., tiene carácter de salario, y especialmente no tienen carácter
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de salario las bonificaciones, alimentación, habitación o vivienda, transporte y vestuario que dé por mera 
cAnnDEiy^^LEAi:)0R a.l,T.RABAJAD0R. de acuerdo a los parámetros y a las cantidades que el mismo 
j determine periódicamente. De la misma manera, las ¡partes acuerdan que por ser el auxilio

pactado en esta cláusula de manera libre por parte del EMPLEADOR y no ser parte del salario, éste podrá 
suspenderlo o reglamentarlo de la manera que le parezca más conveniente. Es claro y así lo entienden y 
acuerdan las partes que el único salario pactado entre las partes es la suma estipulada en esta contratación 
por este concepto y que por lo tanto estos beneficios no se tendrán i en cuenta como factor salarial para la 
iquidacion de acreencias laborales, ni el pago de aportes parafiscales de conformidad con los Arts 15 y 16 de 
la Ley 50/90 en concordancia con el Art. 17 de la Ley 344/96. PARAGRAFO SEGUNDO.- Cuando por causa 

directa o indirectamente de la relación contractual existan obligaciones de tipo económico a cargo 
del TRABAJADOR y a favor del EMPLEADOR, éste procederá a efectuar las deducciones a que hubiere lugar 
eín-rD ADAlfA tiem|30 má-S concretamente' a Ia terminación del presente contrato, así lo autoriza desde ahora 
el TRi^BAJADOR, entendiendo expresamente las partes que la presente autorización cumple las condiciones 
de orden estricta previa, aplicable para cada caso. TERCERA.- Para reconocimiento y pago del trabajo 
suplementario, en dominical y/o festivo, EL EMPLEADOR o sus representantes deben autorizar previamente 
por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable deberá 
ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus representantes. EL 
EMPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo suplementario o en días de descanso 
legalmente obligatorios que no haya sido autorizado previamente o. avisado inmediatamente, como queda 
dicho. CUARTA.- El TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos dentro de las horas 
señaladas por el EMPLEADOR, podiendo hacer éste ajustes o cambios de horario cuando lo estime 
conveniente, siempre teniendo en cuenta la organización previa de la disponibilidad de horario fijada en esta 
misma cláusula por el EMPLEADOR. PARAGRAFO PRIMERO: las partes de mutuo acuerdo pactan una 
jornada de trabajo variable por horas, por lo que las partes pactan que el número de horas que se trabajan por 
día serán distribuidas en los días establecidos por el EMPLEADOR y de acuerdo con el programa de trabajo 
que este periódicamente le señale al TRABAJADOR. PARAGRAFO SEGUNDO. Todo trabajo nocturno y en 
dominicales y/o festivos será remunerado de acuerdo con la ley, teniendo en cuenta la modalidad de la 
jornada de tipab^’o y del pago i§E)aA. El presente contrato tendrá una duración fija a partir del día 17 de 
cMVóflíbre de 2016.hasta 16 oefebrero de 2017. Con todo, simo recibe el TRABAJADOR aviso del 
EMPLEADOR de su intención de no renovar con antelación no inferior a treinta (30) días, podrá prorrogars'e 
por el termino inicialmente pactado o por el término que las partes convengan, dejando constancia expresa y 
escrita. El periodo de prueba, será una quinta parte del término inicialmente establecido para el presente 
contrato. Durante dicho periodo cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato sin que 
haya lugar a indemnización alguna. Tratándose de un contrato a término fijo inferior de un año únicamente 
podrá prorrogarse sucesivamente el contrato hasta por tres (3) períodos adicionales al inicial, iguales o 
inferiores, al cabo de los cuales el término de renovación no podrá ser ¡inferior a un año y así sucesivamente 
Vacaciones y Prima de servicios.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 C.S.T. modificado por el 
articulo 3 de la ley 50/90 EL TRABAJADOR tendrá derecho al pago de vacaciones y prima de servicios en 
proporción al tierripo laborado, cualquiera que éste sea. - SEPTIMA.- Son justas causas para poner término a 
este contrato unilateralmente por cualquiera de las partes, las enumeradas en los arts. 62 y 63 del C S T 
modificados por el artículo 7 del Decreto 2351/65 y además, por parte del EMPLEADOR, las faltas que para ei 
efecto se califiquen como graves en reglamentos y demás documentos que contengan reglamentaciones, 
órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter general o particular, pactos, convenciones colectivas, 
laudos arbitrales y las que expresamente convengan calificar así en escritos que formarán parte integrante del 
presente contrato. Expresamente se califican en este acto como faltas graves la violación a ías obligaciones y 
prohibiciones contenidas en el presente contrato.-. OCTAVA.- Las invenciones o descubrimientos realizados 
por el TRABAJADOR, mientras preste sus servicios al EMPLEADOR, pertenecerán a éste, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la decisión 85 del Acuerdo de Cartagena incorporada a la legislación 
Colombiana mediante decreto 1190 de 1.978. En consecuencia tendrá el EMPLEADOR el derecho de hacer 
patentar a su nombre o a nombre de terceros esos inventos o rnejoras, respetándose el derecho dpi 
TRABAJADOR a ser mencionado como inventor de la patente, si así lo desea, de conformidad con el artículo 
9o. ibídem. El TRABAJADOR accederá a facilitar el cumplimiento oportuno de las correspondientes 
formalidades, y dará su firma o extenderá poderes y documentos necesarios para tal fin, siempre y cuando se 
□ EMPLEAD0R',sin,9ue éste quede obligado al pago de compensación alguna. PARAGRAFO
PRIMERO.- Toda especificación, marca, nombre comercial, dibujo, bosquejo, modelo, muestras, 
herramientas, datos, documentos, programas de computación, información telefónica y/o comerciaL 
suministrados o revelados por la empresa a al TRABAJADOR, se consideran de propiedad exclusiva de la 
empresa, incluyendo la titularidad correspondiente a los derechos de autor, de todo material susceptible de 
tales derechos. El TRABAJADOR deberá mantener la confidencialidad de toda la información recibida so 
pena de indemnizar los perjuicios y responder civil, penal y/o laboralmente si fuera el caso. En caso de ser 
emplazado, aun jurídicamente para dar esa información deberá dar avisó inmediato a la empresa a fin de que 
esta tome las medidas que considere pertinentes. NOVENA.- El EMPLEADOR podrá determinar que el
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TRABAJADOR preste sus servicios en lugar distinto del inicialmente contratado, siempre que tales traslados 
no desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del TRABAJADOR quien desde ahora dado que 
conoce como cierta la posibilidad de esos traslados, dentro o fuera del pais, los acepta en las condiciones ya 
mencionadas. Los gastos que se originen en el traslado serán cubiertos por el EMPLEADOR de conformidad 
con el numeral 8 del articulo 57 del C.S.T. El TRABAJADOR acepta desde ahora expresamente todas las 
modificaciones de sus condiciones laborales determinadas por el EMPLEADOR en el ejercicio de su poder 
subordinante, de sus condiciones laborales, tales como los turnos y jornadas de trabajo, el lugar de prestación 
de servicio, el cargo u oficio y/o funciones y la forma de remuneración siempre que tales modificaciones no 
afecten su honor, dignidad o sus derechos mínimos, ni impliquen desmejoras sustanciales o graves perjuicios 
para él, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 23 del C.S.T. modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90. 
PARAGRAFO PRIMERO.- EL TRABAJADOR conoce y acepta el horario de trabajo y los turnos que fijan de 
mutuo acuerdo con el EMPLEADOR, desde la celebración de este cbntrato siendo consciente y aceptando 
desde ahora que los turnos.pueden ser modificados por el mismo EMPLEADOR, siempre, en todo caso 
teniendo en cuenta las normas sobre la jornada que se acogió entre firmantes de este contrato. DECIMA.- 
Este contrato ha sido redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jurisprudencia y será interpretado de 
buena fe y en consecuencia con el Código Sustantivo del Trabajo, cuyo objeto, definido en su artículo lo. es 
lograr la justicia en las relaciones, entre EMPLEADOR y TRABAJADOR dentro de un espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social. DECIMA PRIMERA.- EL TRABAJADOR para todos los efectos legales y en 
especial para la aplicación del parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 789/02 norma que modificó el art. 65 del 
C.S.T. se compromete a informar por escrito y de manera inmediata al EL EMPLEADOR cualquier cambio en 
su dirección.de residencia, teniéndose en todo caso como suya la siguiente dirección CORREGIMIENTO 
BARRANCAS CASA 150 - Palmira DECIMA SEGUNDA: DATOS PERSONALES. EL TRABAJADOR 
autoriza de manera expresa, libre, voluntaria e irrevocable al EL EMPLEADOR recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, y procesar (en adelante Procesar), la infdrniación personal que éste ha suministrado a 

. EL EMPLEADOR, la cual se encuentra contenida en las bases de j datos y archivo de propiedad de EL 
EMPLEADOR, para los fines internos que sean necesarios, tales como asuntos relacionados con su 
documento de identificación, número de identificación, nacionalidad, país de residencia, dirección, teléfono, 
estado civil, correo electrónico corporativo y personal, salario, y cuenta bancada. DECIMA TERCERA- 
DERECHOS. En atención a la cláusula precedente, EL TRABAJADOR declara de manera líbre y voluntaria 
conocer los derechos que la normativa y la jurisprudencia le conceden como titular de datos personales y que 
se enuncian a continuación. En ese sentido, EL TRABAJADOR tiene derecho a; (i) Conocer, actualizar y 
rectificar sus datos personales frente a los responsables o encargados del tratamiento, este derecho se podrá 
ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 
aquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sidb autorizado; (ii) solicitar prueba de' la 
autorización otorgada al responsable del tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito 
para el tratamiento; (iii) ser informado por el responsable del tratamiento o el encargado del tratamiento, prevja 
solicitud, respecto del uso que le ha dado a mis datos personales; (iv);presentar ante la superintendencia de 
industria y comercio quejas por infracciones al régimen de protección de datos personales; (v) revocar la 
autorización y/o solicitar la supresión del dato personal cuando en el tratamiento no se respeten los principios, ^ 
derechos y garantías constitucionales y legales, (vi) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 
hayan sido objeto de Tratamiento. PARÁGRAFO. La revocatoria y/o supresión sólo procederá cuando la 
superintendencia de industria y comercio haya determinado que en el tratamiento el responsable o encargado 
han incurrido en conductas contrarias a la ley y a la constitución DECIMA CUARTA - EL presente contrato 
reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno cualquiera otro contrato verbal o escrito celebrado entre 
las partes con anterioridad. EL TRABAJADCR deja expresa constancia de que ha recibido copia del presente 
contrato, debidamente firmada.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, ante testigos en la ciudad y fecha que se 
indica a continuación:

Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2016

HERNAN vANEGAS BURBANO 
C C. 16,6.3a..10 0- D E-ea I i ---V/atl-e—-- 
GERENTE ‘

S>o/an

JAIR JAMIOY DURAN
CC. 16,985,815 Palmira - Valle
TRABAJADCR

'ESTICOS

UiM



LIQUIDACION DE CONTRATOS 
HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 
NIT: 900482913-1

No. 452
Fecha: 24/11/2017

FECHA Y HORA DE IMPRESIÓN! julio 18. 2019, 12:21 pm 
PAGINA: 1 de 1

Empleado: 16985815

Fecha Ingreso: 17/11/2016

Fecha Retiro: 16/11/2017

Concepto

JAMIOY DURAN JAIR

Salario Mensual:

824.533.00

Base

Motivo: TERMINACION DEL CONTRATO

Valor

P64 AUXILIO ALIMENTACION 0.00 ^8,777,00

P18 VACACIONES RETIRO 840,185.00 420,093.00
P17 CESANTIAS 840,185.00 739,830.00
P16 INTERES CESANTIAS 739,830.00 78,175.00
P15 PRIMA LEGAL 843,997.00 318,843.00
P01 SUELDO BASICO 0.00 27,484.00
D29 SERV EL ROBLE 0.00 -53,281.00
D02 PENSION 27,484.00 -1,099.00
D01 SALUD 27.484.00 -1,099.00
Total Devengo: 1,593,202.00 Total Descuento: 55,479.00 Neto a Pagar: 1,537,723.00

Firma Trabajador
JAMIOY DURAN JAIR 
CC. 16985815

Empleador:
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LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA

HACE CONSTAR '

Que el (la) señor(a); JAIR JAMIOY DURAN. Identificado (a) con Cédula Ciudadanía No. 16.985.515 
de Palmira - Valle presto su servicio bajo un contrato a término fijo desempeñando el Cargo de 
OPERARIO DE ASEO. Dentro de una orden de servicios que prestamos en la empresa SUCROAL 
S.A. Desde el 28 de OCTUBRE del Año 2015.hasta elidía 31 de OCTUBRE del Año 2016 
Reingresando el 17 de NOVIEMBRE del Año 2016 hasta el 16 de NOVIEMBRE del Año 2017.

La presente Certificación se expide a solicitud del interesado.

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los Catorce (20) días del 
Mes de Junio del Año 2018.

U / AJ(JJ
f! ws PMfísj jwjfs mm m

ADRIAN^BENITEZ VALENCIA 
Dlr^tora lAdministrativa.

Copia/archivo/

Teléfono: 882 2023
E-míül: recepcion@hardsp.com - ghumana@hardsp.com 2
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR LABOR CONTRATADA

Entre los suscritos a saber: HERNAN VANEGAS BURBANO, quien obra en nombre y representación de HARD 
SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. con NIT 900.482.913-1 con domicilio en la Carrera 4 No. 
11-45 Oficina 912 del Edificio Banco de Bogotá Plaza de Caicedo de la ciudad de Cali, quien en adelante se 
denominará EL EMPLEADOR Y JAMIOY DURAN JAIR Quien en adelante se denominará EL TRABAJADOR, 
mayor de edad, vecino de Santiago de Cali. El primero identificado con cédula de ciudadanía No. 16.638.100, 
expedida en Santiago de Cali, y el segundo identificado con la cédula de ciudadanía No.16.985.815 Expedida en 
PALMiRA (VALLE) Hemos celebrado el contrato de trabajo, según las siguientes cláusulas: PRIMERA: EL 
"TRABAJADOR, hace constar que entró al servicio de EL EMPLEADOR el día 01 de Diciembre de 2017 en virtud 
„e este contrato se obliga: a) A prestar personalmente a EL EMPLEADOR y al servicio exclusivo de Operario de 
ASEO. Encomendare EL EMPLEADOR, de conformidad con las órdenes e instrucciones que le imparta, tanto en 
sus reglamentos como por conducto de sus representantes y observando en el desempeño de sus funciones el 
debido cuidado y diligencia, b) A prestar los servicios contratados en' el municipio de Cali Y/0 Palmira ó en los 
lugares en que le indique el EMPLEADOR, c) A cumplir la jornada máxima legal, salvo estipulación expresa y escrita 
en contrario, en los turnos y dentro de las horas señaladas por el EMPLEADOR, podiendo hacer éste ajustes o 
cambios de horario cuando lo estime conveniente. Por acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse 
total o parcialmente las horas de la jornada ordinaria, con base en lo dispuesto por el Artículo 164 del C.S.T. 
modificado por el Artículo 23 de la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre las 
secciones de la jornada no se computan dentro de la misma, según el artículo 167 ibidem. d) A prestar sus servicios 
en forma exciusiva al empleador, es decir, a no prestar directa ni indirectamente servicios laborales a otros 
empleadores, ni a trabajar por cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de este contrato, e) A guardar 
absoluta reserva sobre los hechos, documentos, informaciones y en gerieral, sobre todos los asuntos y materias que 
lleguen a su conocimiento por causa o con ocasión de su contrato de trabajo. SEGUNDA: ACTIVIDAD DEL 
EMPLEADOR: EL EMPLEADOR, se dedica a la prestación de servicios varios, en todo orden, para lo cual vincula 
trabajadores en forma temporal o transitoria, con el fin de atender las necesidades que demanda el contrato que 
celebra con su cliente. En cumplimiento de su objeto social contrata la prestación de un servicio con un tercero (3o) 
y para ello vincula un trabajador que se encargue de cumplir su obligación en los términos estipulados en el 
'^resente contrato. TERCERA: Conocimiento de ia actividad. EL TRABAJADOR declara conocer en forma clara y 
, . ecisa el objeto y finalidad del contrato que celebra, y por consiguiente acepta que el contrato de trabajo tenga por 
vigencia o duración el tiempo estrictamente necesario que dure ia laborar contratada CUARTA: Por los servicios 
que EL TRABAJADOR preste al EMPLEADOR en el fiel cumplimiento de este contrato, se le reconocerá un salario 
básico mensual en dinero OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA YTRES PESOS M/CTE. 
($824.533) en Colombia, pagaderos por QUINCENAS o en la forma, ¡tiempo, lugar y período que lo determine el 
Empleador. PARAGRAFO 1: El TRABAJADOR podrá acceder a otros beneficios que El EMPLEADOR otorgue como 
transporte, vehículo combustible, alimentación a bajo precio, viáticos ocasionales, gastos de representación y 
similares quedando expresamente entendido que tales beneficios no retribuyen el servicio y no constituyen salario 
para ningún efecto legal y que así expresamente lo han entendido y acordado.-PARAGRAFO 2.ELTRABAJADOR 
autoriza al EMPLEADOR para que de sus salarios, prestaciones sociales, vacaciones, e indemnizaciones le 
descuente y compense las sumas de dinero que le llegare a adeudar por cualquier concepto. QUINTA: El presente 
contrato se Celebra con un período de prueba de Dos (02) Meses, contados a partir de la fecha en que se inicia la 
prestación del servicio y durante el Cual las partes pueden declarar terrpinado unilateralmente el contrato sin previo 
aviso. Vencido el periodo de prueba, acuerdan las partes que él Presente contrato de trabajo estará vigente 
mientras subsistan las causas que dieron su origen y la materia del 'trabajo, todo esto en consonancia con las 
declaraciones preiiminares que se hace de éste instrumento sobre el objeto social de EL EMPLEADOR y la forma 
de vinculación de EL TRABAJADOR, iguaimente las partes podrán darlo por terminado, por mutuo acuerdo, ó en 
forma unilateral de los términos de la ley o por la terminación de las labores por las cuales contrató ios servicios con 
el CONTRATISTA y este a su vez con EL TRABAJADOR, en tal evento el contrato suscrito para tal fin entre
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empleador y trabajador termina y sin que EL EMPLEADOR tenga que reconocer indemnización o dar aviso con 
anticipación alguna. También habrá lugar a la suspensión o terminación de este contrato de trabajo por las causales 
previstas en la Ley, por las previstas en el presente contrato, en los Reglamentos, como también en las 
Resoluciones y ordenes emanadas de la Dirección del empleador. En caso de terminación unilateral e intempestiva, 
sin justa causa, por parte del trabajador, el empleador dará cumplimiento a lo contemplado en la Ley. SEXTA: 
Obligaciones del trabajador. Además de las obligaciones consagradas en la Ley, las normas que regulan el 
presente contrato, los reglamentos, circulares e instructivos del EMPLEADOR, el TRABAJADOR se compromete a 
cumplir con las siguientes obligaciones especiales: 1.Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus 
superiores y compañeros. 2. Obedecer con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de 
accidente o de enfermedades profesionales 3. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por las 
autoridades del ramo. 4. Utilizar de acuerdo con las instrucciones recibidas, los elementos de protección y dar el uso 
adecuado al calzado y vestido de labor que le suministre el empleador. 5. Observar las demás obligaciones 
inherentes a la naturaleza de este contrato de trabajo. SEPTIMA: Prohibiciones. A demás de las prohibiciones 
consagradas en la Ley, las normas que regulan el presente contrato, reglamentos y circulares e instructivos del 
EMPLEADOR, se prohíbe al TRABAJADOR: a) Sustraer de la fábrica, ¡taller o establecimiento los útiles de trabajo, 
las materias primas o productos elaborados sin permiso del Empleador, b) Asistir al trabajo bajo los efectos del 
alcohol, drogas estimulantes o alucinógenas.. Ingerir o conservar bebidas embriagantes o aplicarse o conservar 
sustancias estimulantes, alucinógenas o tóxicas en el lugar de trabajo, ó) Conservar armas de cualquier clase en el 
sitio de trabajo, d) Faltar al trabajo sin justa causa dé impedimento o¡sin permiso del Empleador, excepto en los 
casos de huelga, en los cuales debe abandonar el lugar de trabajo, e) Disminuir intencionalmente el ritmo de 
ejecución del trabajo, suspender labores, promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración 

mantenimiento, sea que participe o no en ellas, f) Hacer colectas, rifas o suscripciones a cualquier otra clase de 
propaganda en los lugares de trabajo, g) Delegar a otro trabajador la ejecución del trabajo asignado sin permiso 
expreso del Empleador y/o cambiar de turnos de trabajo sin autorización del empleador, h) Retirarse del turno antes 
que se presente el trabajador que deba sucedería y/o abandonar, aún por breve tiempo, el sitio de trabajo sin 
permiso del superior, sin que haya fuerza mayor o motivo plenamente justificado i) Trabajar horas extras sin 
autorización del empleador, j) Dormir o acostarse en el sitio de trabajó, k) No avisar que se encuentra enfermo o 
imposibilitado para trabajar normalmente. I) Haber presentado para la admisión o presentar después para cualquier 
propósito, documento o información falsos, dolosos, incompletos, enmendados o contrarios a la verdad, m) Faltar al 
trabajo sábado, domingo o festivo sin justa causa, cuando el empleador lo requiera de conformidad con el artículo 
175 del C.S.T., subrogado por el artículo 27 de la Ley50/90 n) Llevarial trabajo revistas, periódicos u objetos que 
puedan distraer su concentración en el trabajo o) Cualquier otra prohibición que se derive de la naturaleza de la 
labor para la cual ha sido contratado. OCTAVA: Constituyen faltas gra\/es, para los efectos legales, las siguientes: 
1.EI retraso por segunda vez en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente. 2. La falta por tercera vez, en la 
mañana o en la tarde o en turno correspondiente sin excusa suficiente. 3. La falta por tercera vez a sus labores 
durante el día sin excusa suficiente. 4. La violación por tercerai vez de las obligaciones contractuales o 
reglamentarias de que trata la cláusula cuarta del presente contrato. El retardo en la hora de entrada al trabajo o la 
falta de asistencia, sin excusa suficiente. Cuando ponga en peligro la .seguridad de la producción, o de los bienes 
de la empresa, aun por primera vez. 6. Cometer una falta grave calificada como tal en este contrato individual de 
trabajo, circulares o normas para el desempeño de su cargo. NOVENA: Terminación unilateral. Son justas causas 

ara dar por terminado unilateralmente este contrato, por cualquiera dé las partes, las enumeradas en los artículos 
62 y 63 de C.S.T., modificado por el Decreto 2351 de 1965, el incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones 
consagradas en las cláusulas sexta, séptima y octava, así sea por priniera vez y además, por parte del empleador, 
las faltas que para el efecto se califiquen como graves en regiamentos y demás documentos que contengan 
órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter general o particular. DECIMA: El TRABAJADOR acepta desde 
ahora expresamente todas las modificaciones determinadas por iel EMPLEADOR, en ejercicio del poder 
subordinante, de sus condiciones laborales, tales como la jornada de trabajo, el lugar de prestación de servicios, el 
cargo u oficio y/o funciones y la forma de remuneración, siempre qué tales modificaciones no afecten su honor, 
dignidad o sus derechos mínimos ni impliquen desmejoras substanciales o graves perjuicios para él, de conformidad 
con el dispuesto por el Artículo 23 de C.S.T. modificado por el artículo Io de la Ley 50/90. Toda variación en la 
remuneración del trabajador y todas las demás modificaciones que acuérden las partes, se hará constar por escrito. 
DECIMA PRIMERA: dando aplicación al Art. 15 de la Constitución Nacional, y a la Ley 1581 de 2012, y el Decreto 
1377 de 2013, normas que hablan sobre la Protección del Derecho fundamental de Habeas Data, la empresa está 
en la obligación de custodiar la información del trabajador qué se contrata, mediante un acuerdo de 
confidencialidad, el cual hará parte de este contrato, teniendo en cuénta que el mismo solo aplica para personas 
naturales.-DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: EL TRABAJADOR (A), en virtud de la suscripción del 
presente contrato se compromete a: Io) Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea 
presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la prestación de sus servicios. 
2o) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras
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conserve sus características de confidencialidad, o mientras sea manejada como secreto empresarial o comercial. 
3o) Solicitar previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, 
autorización que debe solicitarse al Empleador, presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha 
de publicación. 4o) Informar al Empleador sobre cualquier hallazgo o innovación alcanzadas en el desarrollo de su 
trabajo, a colaborar con la mayor diligencia en la documentación y declaración de lo hallado, y a mantener sobre 
todo ello los compromisos de confidencialidad requeridos y necesarios. DECIMA TERCERA: El 
TRABAJADOR se compromete a informar por escrito al EMPLEADOR cualquier cambio de dirección teniéndose 
como suya, para todos los efectos, la última dirección registrada. DECIMA CUARTA: El presente contrato 
reemplaza en su integridad y deja sin efecto cualquiera otro, verbal o escrito, celebrado entre las partes con 
anterioridad, podiendo las partes convenir por escrito modificaciones al mismo, las que formarán parte integrante de 
este contrato. Para constancia y prueba de que en el presente escrito queda fielmente estipulado nuestro acuerdo 
de voluntades, firmamos en la Ciudad de Cali- Valle, ante dos testigos en dos Dejemplares de un mismo tenor con 
destino a las partes el 29 de NOVIEMBRE de 2017

EL EMPLEADOR EL TRABAJADOR

HERNAN VANEO AS ■BJLtHBAND. 
C.CrT6TB38?WÓ'deCali-Valle «=

TESTIGOS

JAIR JAMIOY DURAN
C.C. 16.985.815 de PALMIRA (valle)
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LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA

HACE CONSTAR

Que el (la) señor(a); JAIR JAMIOY DURAN, Identificado (a);con Cédula Ciudadanía No.16.985.515 
de Palmira (Valle) presto su servicio bajo un Contrato por OBRA LABOR Desempeñando el cargo 
de OPERARIO DE ASEO. Dentro.de una Orden de Servicios que prestamos en^la Empresa 
SUCROAL S.A. Desde el 01 de Diciembre del Año 2017. Hasta el 31 de Mayo del Año 2018.

La presente Certificación se expide a solicitud del interesado.

Para constancia de lo anteriQr, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los nueve (18) dias del 
Mes de Junio del Año 2018.

Mili mm1
ADRIANA BENITEZ VALENCIA 

Direáora Atíministrativa.

2^; A

Teléfono: 882 2023
E-mail: recepcioiri@hardsp.com - gliumana@hardsp.com
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NÚmab'A hIstoHa; 133144783
Tipo documento!Cédult» audadan|& 

, Númei'o documento: 169S5B15
f (rNomtire completo: 3afr Dapiloy Duran

^dad:
Seuci:
Lstijdo civil:
ocupación:.S< 1
Dlrscclón: 
Telefono; j. i 
Cl tifiad:

37Afto5 (U-05'1979) '
Masculino
Soltero
No Aplica r
cero barrancas casa iso
DOOOOOO '
Patmlra >

IPS m¿dlc« alionada; Uprec Pal mi ra - SInfergIp

Gc^neraí
Cedtro de atención: ' >
Tipo afiliado: |(
Prestador: 4

i^iReQlstro del Profesional‘Médicd:- 
Pecha de apertura:
Pocha c|e cierro:
Duración (minutos):
Finalidad;
Causa externa:
Historia genera^
Estatúo:
ella asociada; 1
Nombre CotÍ3;ante;

•: TpiCrono cotlzante:‘".v • 
PaterttesCQ cotizante:
Ncmbre acompasante:
Telefono acompañante:
Nómbre del responsable: 
Telefono del responsable.

: Parentesco.con! el responsable: - 
Procedencia:

2<f
Atención RriorltarlevPalmlra r.;Sinergia ‘i 
Cotizante
Jhopnatah Giraldo Restoulch 
870849-14
03-02-2017 U;06‘1G AM , 
03-02-2017 11 31.14 AM

NO Aplica
Enfermedad General 
Consulta No Programada 
Cerrada »
172Í16204
Jair Jamioy Duran
oooúooo
Cabeza De PamlHo

lalp.Jamloy duran ;
ooooooo
Cabeza; De. Familia *

Cuestionarios 

Consulta no programada
aNai^nesis

Causa do Consulta

Anteendentas Personales

Revisión de SIstomas

"DESDE HACE 10 DIAS CON DOLOR DEL 
HOMBRO _ i
PATOLÓGICOS. NEGATIVO - ALÉRGICOS^ * \ 
NEGATIVO - farmacológicos NEGATIVO1
- QUIRURGICOS: LAPAROTOMIA 
EXPLORATIVA 4- COLECISTECTOMIA X i I 
HPACP (2000) - TOXICOLÓGICOS, 1 '
negativo t TRAUMATOLÓGICOS 
negativo.
LO MENCIONADO EN ENFERMEDAD 

í ACTUAL.

EnformcdmlActiial

¡PACIENTE REFIERE CUADRO CLÍNICO DE 
(10 DÍAS DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE 
eN DOLRO IN ESPECIFICÓ A NIVEL DE ¡
REGION ARTICULAR DE HOMbRO |

¡IZQUIERDO SIN ANTECEDENTES DE |
íTRAUMA RECIENTE O SOBRE WESFUERZO 1 
FISICO, SIN ALZAS TlrRMICAS, NEGANDO 
OTROS SÍNTOMAS, MANEJO )
FARMACOLÓGICO CON IBUPROFENO ¡'
OCASIONAL, SOPORTE DE TRIAGE (^) [
NO. 501679 (03/REBRCRO/2017 - 06 06 [ 
AM) GENERADO EN SERVICIO VE 1
URGENCIAS CLÍNICA PALMA REAL (

í Antecadentss;FamllIares NO REFIERE a..:):
Exaitien realeo

AspectoGeneral

T.Art.D. ■
Temperatura:!
Peso

O.R.L

Tórax V Cardiopulmonnr

INGRESANDO POR SUS PRQPIOS MEÓIOS,’. 
BUENASíCONDICIONES GENERALES, SIN 
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA O j 
DETERIORO NEUROLOGICO - TALLA. 1.59 | 
CM - SPÓ2 99 % SIN SOPORTE DE 02 1
EXTERNO 1

SlíÍlSa;S®ISfl|BiSSIÍ^

,T.Art.S.
I Pulso
i Frecuencia Respiratoria 118

¡ 120 
I70

Ojos: •I Normal

ÍPU^'‘IL^'3 UOKMO
>■,(......................................................................

:Í

-:̂ x

W

Nornlal

Normal;:

f FARINGE StN
'alteraciones;
MUCOSAS 
HUMADAS, SIN 

í DOLOR A
í Palpación o
PERCUSIÓN DE 

1 SENOS PARA 
t1 NASALES, , 
¡OÍDOS SIN
Ulteractones
IA LA
j OTOSCOPIA 
:^TÓR.^X normo. :• 

EXPANSIBLE, 
SIMIÍTRICO 

/SIN TIRAJES,
r Fluidos
¡CARDIACOS 
f RÍTMICOS NO 
j SOPLOS,
' PULMONES SIN

f Cuello

lyvbdomerr:

i I ■

REACTIVAS 
iisoeoRiGAS,;:> 
l CONJUNTIVAS 
ROSADAS/

'• ESCILERiÁS?-.!1,-' A.:i'Ar
}ANJCmUCAra 
1 AUSENCIA DE 
) DOLOR A LA 
;PAl PACIÓN/ 
í AMAS
jCONSLRVADOS 
fSIW LIMITACION,
4 FLEXIÓN,
! POTACION
f EX1 EiMSlON NI 
UNFADENOPATiAE

Norrhal ADDOMEN t LANDO 
IDCPRKSIDLL CON 
1 LA
.PALPACION, NO
Imegalias ni
MASAS,
SIN SIGNOS DE 

1 IRRITACION 
1 PERITONEAL, 
‘BLUMbCRG,

, htif-P, r.lLdí1»», .r-íSrr» rtao/tafopr^nn/Irrírvnmiork>ilni oH/-i r»Wr»F'?rir\rte!l il far'ís 'i ■;

1Í/4/2UÍa ::btlpás://vyww.cil<Ios.comíC-o/clklpsAplip/vista;atencldn/imprihiirHí8tc»naOíiiicaAfíliadoíphp7cor|sultar=^:1v

] Genlto-urÍn»rto /Normal ■

[r^curolóqÍ¿;o y psIqiilátritoíNpmal

ii

l^lcin tl(' manejo

,SOBRE 
¿AGRLGADOS, 
MURMULLO 

.VESICULAR 
LpRESENTE.
IPUÑO

.1 PERCUSIÓN I 
LUMBAP 

, NEGATIVO
'' NO DEFICIT ' 

SENSITIVO ROT 
++/H +

I craneales '
NORMALES, , 
AUSENaA 

vDE SIGNOS 
, MENÍNGEOS, 
FUERZA 5/5 EN 

1 LAS CUATRO
'.extremidades;
SIN
FOCALIZAaÓN 

■ ;ni ALTERACIÓN'

, (MARCHA. .'1

'i .

'f:

I Conductas

f PACI ENTE CON CUADRO CLÍNICO '' ' ¡
¡ MÉNaONADO EN BUENAS CONDICIONES 
¡generales con SIGNOS VITALES I
ESI aíjles, Sin criterios de sirs, al í 
Iexamfn nsico leve dóior a j J
1 PALPACION ARTICULAR DE HOMBRO j
¡izquierdo sin LIMITACION EN ANGULOS' 
; DE MOVILIDAD - FUERZA - PULSOS V j 
¡sensibilidad DISTAL PRESENTE, SE ( 
i IIIICIA MANEJO SINTOMA! ICO E 
(INDICACIONES DE MEDIOS FISICÓS '
1 LOCALES, SE ORIENTA SOBRÉ I
'ADHERENCIA A MANEJO PROPUESTO, DE í 
(SER NECESARIO REALIZAR SEGUIMIENTO ( 
t POR CONSULTA' EXTERNA EN 48 A 72 
(HORAS, SE DAN RECOMENDACIONES Y '¡ 
¡SIGNOS DE alarma para ACUDIR A 
'SERVICIO DE URGENCIAS, REFIERE 
í ENTENDER Y ACERTAR - CARGO ¡
SlabúraL'Oficios variosl, se generá ,
íINCAPACIDAD MÉDICA POR DOS DÍAS A | 
¡PARTIR DE HOY. '

Destino

¡Diagnósticos
Código^ Tipo filaqnóitlco Diagnóstico GontlngonclavOrlgenJ Análisis

M7L5 ImprestoníT-Magnostlca Burs(tl£i;Del; Hombro Enfermedad Genefál j

''Ordenairtíónto núnieroí '105517,'ííGenerado' enriAtanclon Prioritaria: Palmlra.wraSinergla,'' 
Tipo ordenamiento; Medicamentos

¡Músculo esquelético

1 Piel V anexos

IMCBURNEY > "
MURPHV 
NI-GAIIVOS, NO 

iOOLORALA, 
¡PALPACIÓN..
¡profunda;..
¡PERISTALTÍSMO 
INORMAL. 1

íftfS

MI
LEVE DOLOR A . 
PALPACION I , 
ARTICULAR DE 

i HOMBRO V
IIIzquierdo sin 
¡LIMITACION EN' i' 
¡ANGULOS DE !

Anormal ¡MQVIUDAP - 
¡FUERZA- '
¡PULSOS Y 
fSENSIBlLlDAD 
¡DISTAL
¡PRESENTE, ESCALA 
EVAt 3/10 «NÓvéí; 

'[CRePlpAClÓl^ígf;:.:

i SIN-LESIONES O 
;l ALTERACIONES.--Normal:.:;

M:

Noi. Medicamento Cantidad Posoiogid Días ' .r Prestador1 -Finalidad '.■:Csta^Ovv

DldofenacoiSpdico Solüplon;.1:. 
Inyectable 75 Mg/3 M| .,2,1' APUCAR DOSIS UNÍCA IMTR/^ 

MUSCULAR C / 12 HORAS X 1 DIA 1 Caja 1 de ¡Compensación (Faml||ar:Valle ipet- 
Cauca - Comfamlllar>,Andi-comfandI ' '

Enfermedad
General

DIdofenaco Sodico Tableta 
Pecüblerta SO Mg

'.'■'iD TOMAR 1 TAD V O C/ 8 HORAS X 3 
DÍAS - SI DOLOR

Caja De Compensación Familiar Valle Del 
Cauca - Comfamllial- Andl-cdmfandl i

Enfermedad 
Genefdl 1 ‘

Metocarljamol Tableta 750
MO '' ' 10 TOMAR 1 TAB V.10 C/ 12 HORAS X

S DÍAS - SI DOLOR 5 Ga)aDeCompen3ac|ünFamH(ateValleDe|: 
Cauca - Comfarnillbr Ant(l-comfandl

enfermedad
General

EsRmeprazol Capsula 2Q Mg 10 TOMAR X CAP V O C/ 24 HORAS 
(EN AYUNAS) 10 Caja de ÓompensacloR FarniMar Valle pél

Cauca - Comfamlhar Andl-domfandl
Enfermnclad 
G»»n‘ ral

Ayudas_Dx v Laboratorios
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^3g;Síriérgiá-v 
Salud

■ O
Historia Clínica

Fecha Hlstoifq. 11/07/2017 
Nombro Afiliado: Jal; Jamloy.Duran 
Sexo: Masculino

Historia. 133416665 
Identiricaclón; CC 169B5815 
Edad. 38 Afloa 
DIrOccIOn; COTO BARRAIjCAS CASA 150 
Ciudad' Palrnlra
Empresa; Hord Servicios ProfesIonalos.Y Generales S.a.s. 
Centro Atonclón: Uprec Palmire - Sinergia 
Profesional Módico: Orlando López López ( E D )
Registro del Prorenionnl Médico: 10013

Estado Civil: SOLTERO 
Telefono. 3116489381 
Tipo Añilado; Cotizante 
Cargo. Enipleado Dspendlénte

Rango:. Rangojl(iislratol)*

Historia Clínica

■

Situación Actual

f Caus& de Consulta 
Motivo Do Consulta

Vengo a tíor\trol

Enf^rme^Jad Achual
ponsulta; Pfíqritarla lha^-Q una.aetTtana.' Por. doIor emel hombro izquierdo nOvOspecincadOi|lvno,!iTadiado; asociado con la maviiidad tíeí 'mlsmu - 
f?qcÍ^I¿, c,1lclpí®naco pnrenteral/pml,:rTiet9carbamol,sín niGjol'fo :totf3l. .Nn fiay. pna;cpdsa-eparonto- ■ Prirneníepisodio,'No pr©9onia^sfní''^iVips 
adidonetes. Se transporta en moío. ........ • •• ...... 1 • ■ - ■ • •••••- •

Antecedentes

' Antecedentfís Personales '
Hipertensión ■ No

' , ' Enfarmedad Cerebro Vascular. No
1 Infarto Peí Mjocardio No

, Diabetes t No
Enfermedad Renal Ci'onlfca No 
Enfermedad Pulrnonar Obslmcllva Crónica ‘ No 
Asirte: No 
TuberculoeIS . No 
Infección Por Vih/sida ; No 
Alaigla A Medicamentos . No 

1 > Depresión: No
I ObsarVacIohos GerieratoB

22-04/1 e
Laparatorníg O^plorátoria por herida cor] AGP (2001);
, Coiecistectdm/a k-

/iníGcsc/óníes Fam/iíarGs ^
Hipertensión, Ninguno
Enfermodad Cerebro Vaaouiar : Nlngimb

Diabetes Ninguno
obesidad Ningunb ;
Dlslipldomla Ninguno i , f
Enfermedad Coronana ♦ Ninguno
Nefrobalia Ninguna ,
Enfermeclssd Renal Crónica 1 Ninguno 
Infarto Del Miocardio Ninguno ,
Problemas De Tiroides ' Ninguno
Cancar Ninguno ’ i
Transtornos De Vision, Ninguno 
Enferm Mental Ninguno 
Hematologlcos Ninguno 

( Tuberculosis Ninguno
Enferm Infecciosa t Ninguno '
Muerta Por Infarto Agudo Del Miocardio En Menores De 55 Años Ninguno
Asma Ninguno
Otras Pelologias Ninguno
Lepra No

Ocüoadonales 1
Opupadon Habitual '

Observaciones Genel'ales '
planta da alIrTientas

Factores de Riesgo

'""-'V'-;' .'i'.'í’ «’V'íi , ..-'■-S

Pactares Protectores
EJarcIcio No '
Realiza, Actividades ReoreaHvas Si 

Factores de riesgo 
I 1 Cnnaumo Do Licor? No 

Fuma? No
' púa Fumador? No

Conaume Sustancias Slpoaótlvos i No 
Fumador Paálvo No 

1 Consume Tranquilizantes? No 
Factores de riesgo Bfosicosoclal

Intento De Sulddto No 
Maltrato Flelco No 
Medlrato Psicológico' No 
Abuso Sexual No
Presante Algún Trastorrto Allrnentano? . No

Sexualidad y planificación familiar
Üso De PrqserVativ^o No 
Vida Sexual Acbva No

1ÜP‘ V-r'-'V'l

P J 2 -J



Historia Clínica

2; : ■:

'r^s&
ím" ......... .

Nurmc'l 1

Miéñi

Tórax v carcLionuJmmar
Ob-eivaaono Guiieru'e

Abjiomm

Historia Ciínica

gfflMaSí

' Osteúmusoular '^' t
'•j (' Observadoneq Generales i j i

Hombro izquierdo de aspecto y fundonabilldad normóles con limitación funcional pardal leve a la flexo/exleiislórl

ifr;;

Hd rf-nldo Clmomas Relacionados Con Su Desempeño Sexual? No

Enfermedad Da transmisión Sexual No

El Apoyo Es Bandado F’qr Amigos

Método pa Planifloadon Familiar No

Ha Tenido Consejoria En planificación No

Revisión por Sistoirrtas

5/wio*r acitnfralos
Pérdida Do Apetito O Fótlgq Relacionada Con Pérdida Pe Pqso pn Los Ullimos Tre^ Meses Y Por Causa 
De^conopida? ‘ No k

Sudofadón Nocturna Important©* Sin Causa Aparento No 
Respiratorio ' t

' Hn Prassntndo Tos? No 1

Norninl

Normal

Nijimal

Ntírmel

Riel yaiiexos t
Ulisei%or‘uni - Grnrr In-

.N^uróiógíim
Ot'sorvacionr , Oononlos

Cd/je^a
(JbRorv icjotie-(j"nu..|p-

Geriliourinatlo - .
ObóervadOnes Ganoróles «í

Dx y Cx

lira

Examen Físico

Noi'ma' f

■^■'ííííSíí!”'

NnrilU I

Sifmas,vitales
Paso (Ha) 60 
Talla (m) 1 6?

Imc (%) 24 34

Ares De Superücle Corporal 1 02 
Ffecuencta Respiratoria 16 
Pulso 72

Frecuenda Cardiaca 1 72

p.a « Sanlado Brazo Derecho' 120

P,a d Sentado brqrp Derecho. 80

Pas Acostado 120 1

P a.d Acostado • 80

Presión Arterial Media &3 33

Oíos

Otorríno ,
I ' Observaciones Generales

•«

Sis
¥ñ:

- rvl^.U J| /'.jte

lili

' Conducta'
I Conducta

Fisioterapia (10) l- 
Aeétamlnptén 500 mg c/óh (20) 
Estíos da vida saludable d * 
Cita da contj-ol'

Diagnósticos Historia.
*(ÍpO Dlaanóstico iContlnítoncl a Orí fien rjbvirvndonos

1 M255 Dolor Efl Arítulndon ( .íiL.^ptíllfir^adp^RópSUdÓyi,;:;-. Vr4vEhfén)iétía4!GCn^f^ira‘ <Hbmbi'biUquiefdO|i Rédunteí Ocupatípn^^ Se. rranepurla 1

:• In
Normal ■'

Ctmllo y
Observaciones Generales ^ s ;

I ' 51 ..r '■ ' r f

®lPifiÍÍSif

'SMaPf! 3/AV
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.Salud

Historia- 136436650 i
IdsnUflcaclóni CC 16985313.
Edad! 38 Años ' i ,

Vflí ÍV»;Jw:4i;iSá‘    »■
Dlreecl6n:1CGTO BARRANCAS CASA ISO
Ciudad: Palmirfl ' |
Emprosa; Hard SorVIcIoa Profasionales Y Genéralos S-a s. 
Contro Atonplón Uprec Palmira - Sinergia 
Profoslortal Médico: Olana Alejandra Daza Anger ( E D ) 
Registro del Profesional Médico- 76110B

Historia Clínica

Fecha Historia' 18/04/2017 
Nombra.AflIladoüJalr JamIojr Duran 
Sexo; Masculino Estado Civil; SOLTERO 

Telefono; 3116489331 
Tipo Afiliado: Cotizante 
Caigo: Empleado Oepoitdiontb

Rango: Rango íi (estrato iy

Situación Actual

nw

- , Pausa cfs Consulta , , . ,
f t 1 Motivo p0 QoneuUá ' 1 , ^

tenpo dos qosas

! [ Enfermodad Actual
PACIENTp DE 37 AÑOS CON CUADRO CLINICO DE APníO^JMADAMENTE 1 MiIS DE INICIO DC DOLOR EN HOMBF»p IZQUIERDO 

IRRADIADO A TORAX Y ASOCIADO A CHASQUIDOS DDL MISMO £111 ANtCCtDSHTE DE 1 RAUMA UMi'i A L/1 TUERCA Y ALCUNOS 
movimientos, Ya HABIA CONSULTADO SIEISÍdO MANEJADO CON ANALChSICOS Y fER/'PlA FISICA 10 £t CIONC3 SIN MFlOP'A 
u'ABORA EN AfSeb

2 COMENTA ADEMAS CUADRO CLINICp DE LARGA DATA (10 AÑOS) DE DOLOR ABDOMINAL TPO URENTE EN EPIGASTRIO Y 
RETROESTERNAL , EXACERBAD!? EN LAS MADRUGADAS V ASOCIADO A NAUSEAS COMENTA HA CONSULTA Efl MULTIPLES 
OCASIONES POR IGUAL SINTOMAtOLOGlA SIN MEJORIA A LA PECHA EN MANEJO CON ESOMfcPRAZOL p HIDROXIOO DE 
ALUMINIO SIN MEJORIA

Antecedentes

AjitcQedenteS Personales
Hipertensión • No
Enfartnedad Cerebro VasrUlar- No 
Infarto Del Miocardio No

' Diabetes No' i , .
Enfermedad Renal Crónica No 

■■ Enfermedad Pulmonar Obstruollva C/onlca No 
Asma No ,
Tuberculosis No 
Infección Por Vlli/elda No 
Alergia A Madloamontos No 
Depresión No 
Observaciones Generales

22-04/10

P. Cflná 1/6

•'iPí
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|^gfeMI||í|| HistoríaCIfnIca

Factores Protectoras
EJerddo No
Rasliía Aotfvidades Recreallvab, SI 

Factores de riesOn
ConsuiVio De Licor? No 
Fuma? ’ No 
Fue Fumador? No 
Consuma Sustandas Sicoactivas No 
Fumador Pasivo No 
Consume Tranquilizantes? No 

pactares de riesgo Blostcosoclal
Intento De Suicidio' No 
Maltrato físico No 
Maltrato Palootoglco No 
Abuso Sexual, No
Presenta Algún Trastorno Alimentario?. No 

Sexualidad y nianificaalón famffiar
Uso Da Preservativo No 
Vida SexuJ Activa < Np
Ha Tenido Síntomas Relacionados Con Su Desempeño Sexual? ■ No
Enfermedad Da Transmisión Sexual No
El Apoyo Es Brindado Por. Amigos
Método Do Planjlicadon Familiar No
Ha Tenido Consejeria En Planldrarlop No

"*é0 Sinergia
Salud Historia Clínica

Freouehcla Cai'diaca i (32 / j "
1 1 P.a & Sentadó BiJ^zo Derecho 120 ' ^ ^

i P a d Sentado Brazfj Dereolid. 80 11
^ p.a s Sentado Brazo izquierdo 120

4l P-a d Sentado Brazo l¿quiérdo 80 j ^ j
Presión Arterial Mddia 1 03 33 {

I Observaciones Generales 1
CONJUNTIVAS rosadas, ESCLERAS ANItíTERICAS, PUPILAS ISOCORICAS NORMO REACTIVAS.

Otorríno ¡
Observaciones Genor'ales " ^

MUCOSAS HUMADAS, FARINGE SIN ALTERACIONES, NO SE EVIDENCIA DOLOR A PALPACIÓN O PERCUSIÓN DE GENOS fARA 
NASALES, OiDOS ALA OTOSCOPIA SIN ALTERACIÓNES /

Observaciones Generales

TÓRAX SIMÉTRICO, NORMo EXPANSIBLÉ, SIN TlfAJES, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS NO SOPLOS, PULMONES MURMULLO 
vesicular PRESENTE, 1

ISSlIllSisílISsSSupisBSíSwBílilsíSífsSiiíMiMilíttWtífSSSfeSSaSsiSíSiBS
Abdorrien

ObiSorvadoned Generales

ABpOMEN BLANDO DEPRESIBLE A PAI.PACIÜN, NO MASAS, NI MEGALIAS. SIN SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL, OLUMBCRG 
MCSURNEY MURPHY negativos, SIN DOLOR A LA PALPACIÓN, PÉRISTALTISMO PrESCNIE

Osteamuscular > ' 1
! Obsarvacionea Geheralps

PUNTOS gatillo POSITIVOS EN HOMBRO IZQUlERÓO CON CPCPITACION AL RCALIZ'R ALGUNOS MOVILllEN.OE u fUEUZA \ 
SÉN5IBIL(DaD DISTAL PRESENTE- ESCALA EVA 0/10-

Neurúlóatco ^ ¡
Observaciones Genáral

SIN ALTERACIÓN EN LA MARCHA O FOCALIZACIÓN, NO PéFICIT SENSITIVO ROT +U++ PARES CRANEALES NORMALES 
AUSENCIA DE SIGNOS MENINGEOS, FUERZA CONSERVADA EN LAS CUA1 RO EXTREMIDADES

ifrí

Revisión por Sistemes

Pérdida De Apetile O Fatiga Reladoriada Con Pérdida Do peso Fr) Los Ultimos Tres Mases V Por Causa 
Desoohodda?; No '

RiíiSi;S;|B¿íS®3lSt‘Hí*}.Sí9Í1i:-S:s=i*frHfS;íííSaS}n:1íg!;45sSí3^S;45ÍíSíi’®í!i;®í^
Sudoradén Nocturna Importante, sin Causa Aparente No 

Respiratorio
Ha Presentado Tos? No

Dx y Gx

Conducta
Gúnduota

1) PACIENTE UBICADO EN TRES ESFERAS MENTALES INGRESANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS EN RUFNAS CONDICIONES 
GENERALES CON CUADRO CLINICO IVjENGIONADD, SIGNOS VITALES ESTABLES SIN CRITERIOS DE GIRS, CURSANDO CON 
GASTRITIS CRONICA SE DARA MANEJO FARMACOLOGICO Y PAUTAS EN ALIMENTACION 2) POR PRESENCIA DE 
CREPtTACIONEN HOMBRo'iZQUIERDO Y TENDINOPATIA SE DIRECCIONA A ORTOPEDIA PÁRA SEGUNDO CONCEPTO, SE RAULA 
S09RE ADHERENCIA A MANEJO PROPUESTO. DE SER NECESARIO REALIZAR SEGUIMIENTO POR CONSULTA EXT EFtl'IA E|J 40 A

Examen Ffsíco
'¿'i''

Signos vitales
Peso (kg) 62
Talla (m) 158 ' ’
Imc(%)í24 84
Area De T>uparflde Corporal 1.65 

< Freouenda Reépiratoné : 18

'fí I. ' i ' ,!■

Slíft&5SíilS#i§l|Íi *I,!!íí#!!í®ÍI#ím|í
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> Salud Historia Clínica

PB

PW “uw' 5™í'° “ ~s'
. -i-a sollcl'udae registró exltosarriante con el codigo 176340861 ,

; :Fr¿rp“™.:.'í.r«MTtó,,''ta ° "' "•—■—=».*.»«= ,.m.1,
- Se generó fa autorizacloii de medicamentos corrospondlontí) a la IPS, 1

Diagnósticos Historia
biagnósUco

UPO Diagnóstico ContinaericlaOrinonj^9> Gastritis No Csoeaflcada óbsérvaciohosConJirm¡^doNü0voM751; Síndrome D Enr^rmedad Générálanguijo Rotatorio impr'áalod'DiacinofeflGaR¿20 Poior Agudo pnferiTtécídd;QértBral
l#ipñ0dldn:\CHáQhósHcía EnrerniedacTGenéral

r-
ti-. ' ' . :<if íf
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CImJca Palma Real

Unidad de Imágenes Diagnósticas
CIfnica Palma Real 1
Carrera 28 N° 44-35, Palmira
PBX: (2)2879000 Ext 24423 !

Paciente: JAIR JAMIOY DURAN 
ID paciente; 16985815-
Estudio: 881610 - ULTRASONOGRAFÍA ARTICULAR DE HOMBRO 1 

Edad:38Años
Fecha del estudio: 13/07/2017 

Reporte Preliminar
[Se realiza exploración con transductor lineal de alta ifrecuencia, del hombro izquierdo 
encontrando: i

La corredera bicipital y su contenido no presenta alteraciones.
Las inserciones de los tendones que conforman el manguito rotador, subescapular, 
infraespinoso y redondo menor tienen patrón fibrilar normal, sin signos de ruptura.
El tendón del músculo supra espinoso se encuentra engrosado discretamente 
heterogéneo sin signos de rupturas ni calcificaciones. ‘
Bursa subacromio-subdeltoidea de aspecto usual.
Relaciones anatómicas conservadas.
Espacios articulares normales.

CONCLUSION
TENDINOPATIA DEL SUPRAESPINOSO,
NO HAY RUPTURA DEL MANGUITO ROTADOR

x" . / yy
r¡/: '

Rotíértly'Gari
MI> Podiólooo

iRM
C,C7.Jit21,46T

]
Dictado por:,
Transcrito por: ,
Firmado por: Roberto Garl, 13/07/2017



ÍPS : SIRAD
NIT ; 900218138-1

CALLE 18 NRO 3-44 PBX 4864464 CALI - COLOMBIA

ORCEÍ-i: ■ SO'*

[INFORME :
¡mion j m:: já3s^iE.:i:„;..'z:";:i:7D loc^icítop:;::,: o?; síiss^bre 2017^
: Z-ZZZ'..ZZ.''.T.7 j|SE^: i'iyi""ÍÍGÜENTE':' '' 'Z ÍCOOMEVA E.pTsl........ ...... ............ ........ .

I:^RESÓNAÑCIA  ¡[HOMBRO _■■_!_ ........ ÍMEOICO  ....... ■ *
'RESONANCIÁ NUCLEÁR MÁGNÉtiCÁ DÉ ARTICULACIONES DE MÍÉMBRÓ SÜPERIOR7c[¿DO ~HCljyÍRRQ................. .............. ...............

RESONANCIA MAGNÉTICA DE HOMBRO IZQUIERDO ^

datos CLÍNICOS: Edad 38 años, dolor ©n hombro izquierdo.

INFORME:
pfo1'^ resonancia magnética de hombro con equipo de 1.5 tesias con secuencias axial, coronal, sagital 

en pp con saturación grasa, secuencias coronales en 11 y 12 observando:
La intensidad de señal de las estructuras oseas es normal, la relación articular glenohumeral esta 
conservada, no se observa lesiones en el cartílago articular.
Articulación acromioclavicular sin evidencia de lesiones.

^cromion tipo I.
ei^ón del supraespinoso presenta leves cambios de edema con fiiperintensidad conservando su 

morfología y grosor normal sin evidencia de ruptura.
No se observa liquido en la bursa subdeltoídea o subacromial.
Tendón del subescapular con intensidad de señal, grosor y morfología normal sin lesiones. Con escaso 
liquido pentendinoso.
Tendón del infraespinoso con intensidad de señal y morfología normal sin lesiones.
El tendón de la porción iarga dei bíceps se ideniiñca en su posición normai en ia corredera bicipiiai con 
diámetro e intensidad de señal normal sin evidencia de lesiones.
En el redondo rnayor y redondo menor no se identifica lesiones.
El labrum glenoideo anterior y posterior, el superior y el inferior se observan de morfología e intensidad de 
señal normal.
A nivel de los ligamentos glenohumerales no se observa anormalidades.
Estructuras musculares sin lesiones.

OPINIÓN DIAGNOSTICA :
CAMBIOS DE EDEMA EN EL TENDÓN DEL SUPRAESPINOSO SIN EVIDENCIA DE RUPTURA 
ESCASO LIQUIDO PERITENDINOSO ADYACENTE AL SUBESCAPULAR.
NO SE OBSERVA OTRAS ANORMALIDADES EN HOMBRO.
CORRELAdONAR CON LA CLÍNICA CON LOS ANTECEDENTES DEL PACIENTE CON ESTUDIOS 
PREVIOS DE IMAGEN.

:( X/-4. X ‘
PACIENTE: JAIR JAMIOY DURAN 

V,A 1 IMPRESO: 12/00/2017 15:31:02

• 1

C/-<0*n H¿/0 < T/ /

ORLANDO GOMEZ PICON 
RADIOLOGO - REGISTRO: 1271/83



(11/4/2018
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i'.https;//wrvvw¡clkIosiCohn.co/clklos/php/vlsta/atenaon/imprimirHistoriaClinlcaAíillado.php?consultai,=.1j;

General
, , ( Número historie: L 141S02208 
J Tipo documento; Cédula audadania, ( 

' Número tiocutnento; 1698S81S
j < Nombre completo: 

Edad;
Sexo
'ÉstadO civil: '

> > OCiipaCtóm .
I Dirección: 
Telefono;
Ciudad: >. - '

ftSs

Jdir Jamioy Duran 
38 Anos (11-05-1929) 
Mastullno
Soltero ■
No Aplica í

’ CGTO BARRANCAS CASA ISO 
OOOOOOO . '
Palmita ’

Centro de atención: Atención Prioritaria Palnnlra • Sinergia
Tipo afiliado; Cotizante 1
Prestador: Bayron Osvaldo Vallejo Castillo
Registro del Profesional Médico: 96400489

IPS médica asignada: Uprec Pal mira -i Slhergia

Fecha de apertura:
Fecha de cierre:
|Duraclón (minutos):
Finalidad; ,
Causa externe:
Historia general;
Estado:
Cita asociada;
Nombre cotizante;
Telefono cotizante:
Parentesco cotizante;
Nombre acompañante:
Telefono acompañante:
Noplbre dol responsablo:

^Telefono del responsable:
^Parentesco con.el responsable; riCaPezarOe Familia 
, procedencia:.

19-09-2017 10 19 44 AM 
19-09-2017 10 28 44 AM

No Aplica 1 1
Enfermedad General 
Consulta .No.íPro^ramada .Mi 
Cerrada 
182448252 
Jair Jamioy Duran 
OOOOOOO 1
Cabeza pe Familia

lalr lamlpV Duran 
OOOOOOO '

Consulte; nó programada
ANAMNESIS

Causa de Consulta I DOLOR DE HOMBRO ,, , v - 1 ,, v 1 ,
;!<PAT.OLÓGieOS:»ÑEGATlVOá. ‘ ,! '
'[CjUIflÚRGICOSlíNEtiATIVOS, ALÉRGICOS: i
: NEGATIVOS, TRAUMÁTICOS: . |
¡NEGATIVOS, HOSPITALIZACIONES í !

1 Antecedentes personales anteriores ¡ NEGATIVOS '
Transfusión ALES • negativo hábitos 
negativos. FARMACOLÓGICOS! 
negativos.inmunizaciones
COMPLETAS:

I Enfermedad Actual

! Revisión de sistemas^; (NEGATIVOS

manifiesta cuadro cilífiico ).■.
n' CRQNieO DC'S MESES
■.‘{consistente en dolór en
.) HOMBRO LADO IZQUIERDO I . ' i;
. NIEGA OTROS SÍNTOMAS ENi.' . ■' .
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1 ¡PENDIENTE VALORACION CON .
' _ [RESULTADO RNM POR ORTOPEpW
1 Antecedente» ramilfares ¡NEGATIVOS ______

Íií

1 ExamenFlsjco
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T.Arl.C ¡701'íjMHG
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[ojos '' 
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...> Abdomen!.

■t' ■

36.5
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!.17XMINÍ
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NEGATIVO,
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m

; maniobra dc ncri i
incgaYivo, reflejos patllar,)
AQUILIANQ Y PLANTAR + I /++ |
bilat eral, no ümitacion i,
funcional .
dolor a la ABDUCCION DE i
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' Pulso t
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I .HÚMEDAS, ■ i

.. „ . ¡cavidad oral ; . i
5-R-L 1NOi;m“l ¡NORMAL . i

i ¡OTOSCOPIA ■
, j ÍNORMAL^^ _ ¡

' ' ¡ RUIDOS’ ' 1
S cardiacos ' I
¡rítmicos '

I REGULARES, NO • •. 'i
^ ■- iSOPLOS.MAMBOS i

• [CAMPOS...... ' í;; m /i
! PULMONARES . '¡

Tórax y Cardlopulmonnr:. Normal ¡VENTILADOS. NO ■.!
I ni iinr'ic» ^ 1

¡ Piel V aneKosv- ¡Notmal I

! GcnUo^urlnarlo

jRUIDO 
iSOBflEIAGREGADOS, {/ 
{.MURMULLO 
! VESICULAR ‘
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1 CONCEPTO MEDICO LABOiRAL 
PARA: HARD SERVICIOS PROFESIONALES V GENERALES

DATOS PEL AFILIADO
■lAiR JAMIOY DURAN 03.'0W.un¡F-ECri A COI'IsULTaDMB 169Bí)01&

AUTORIZACION No.3116489331TELÉFONO
OPERARIO DE ASEO,OCUPACIONHARD SERVICIOS P. Y 0 UNIÓN LlbWEEMPRESA estado civil

fECha nacimiento TECNICOCASA 150CGTO BARRANGAS-PALMIRA NIVEL EDUCATIVO IStfPÍADIRECCION

CONSULTA: valoración medica por dolor,enjwwbfo 1? ..;,^"Hniñr a nivel del
DBSCRlPOIOr, biu EVENTO MOIIVO DE pS'apin» «u«,do =i~uU movImWto. por ood.o.1
hon,b«.,.,u>.,Po.do,rou...p;.ro«rto=-^^^^^^^^ ______ ________
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Fecha Actual: miércoles, 11 abril 2018 
Pagina 1/1

CíínicEj IPalmai Reail
CONSULTA externa

DATOS PERSONALES
' Nombre Paciente: JAIR JAMIOY DURAN

Fecha Nacimiento: ll/mayo/iB79 Edad Actual: 38 Años \ 11 Meses \o Días
Dirección: CORREGIMIENTO BARRANCAS CASA 150
DATOS DE AFILIACION 
Entidad: COOMEVA EPS

Plan Beneficios: COOMEVA EPS S.A-EVENTO AMBULATORIO
DATOS DEL INGRESO FOLIO N* 6
Responsable:

HISTORIA CLINICA

Identificación: 16985815 
Telefono 3116489331

Sexo: Masculino

Régimen: Regimen_Simplificado
Nivel - Estrato: RANGO SALARIAL 1

Dirección Resp;

Finalidad Consulta: No_Aplica

(Fecha: 11/04/2018 08:18)
Telefono
Resp:
N° Ingreso: 908447 Fecha: 11/04/2018 8:02:54
Causa Externa; Enfermedad_Geharal

Diagnostico M751 - SINDROME DE MANGUITO ROTATORTO

0.0000 POD 0.0000 PAO, 0.0000 FC;,¡si,;«Obo',:aííi»,,,.m TEMP 0.0000

Halljizgos

AL EXAMEN FISICO PRESENTA MOVILIDAD COMPLETA DEL HOMBRO pfro Cítm ririT r-»t> LA RMN MUESTRA PROCESO INFLAMATORIO DeSndON DeÍ^üFRAESpÍn^
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Cirugía* <1 Realizar

Deacripcion d^ la Cirugía
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Profeslcinál 
Tarjeta Profesional 

Cédula 
Especialidad

MARIN GIRALDO ERNESTO ¡ 
2200 1 
14944844 • í

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA
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Nombre reporte ; HCRPHistoBase

LICENCIADO A: [CLINICA PALMA REAL S.A.S.] NIT [900699086-8]
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Sinergia
Salud

Historia: 152021467 
Identificación: CC 16985815

Edad: 39 Años Sexo: Masculino
Dirección; COTO BARRANCAS CASA 150 
Ciudad: Palmira p

Empresa: Hard Servicios Profesionales Y Generales S.a.s. 
Centro Atención: Uprec Palmira - Sinergia 
Profesional Médico; Diana Carolina Chayez Roa ( E D ) 
Registro del Profesional Médico: 762068

Historia Ciínica

Fecha Historia: 03/05/2018 
Nombre Afiliado: Jair Jamioy Duran

Estado civil: SOLTERO 
Telefono: 0000000 
Tipo Afiliado: Cotizante 
Cargo: Empleado Dependiente

Rango: Rango 1 (estrato 1)

Smerg|a
Salud Historia Clínica

Situación Actual ALÉRGICOS; NEGATIVO - QUIRÚRGICOS: 
TRAUMATOLÓGICOS: NEGATIVO.

COELCISTECTOMIA X TRAUMA HACP - TOXICOLÓGICOS: NEGATIVO

Causa de Consulta

Motivo De Consulta
" ME DUELE ’•

Enfermedad Actual i

ASISTE PACIENTE A CONSULTA POR CUADRO CLINIC DE MAS O MENOS 1 AÑOS CON SINTOMATOLOGIA EN HOMBRO IZQUIEDO
i

1. PACIENTE VISTO POR ORTOPEDIA DR MARIN EL 13/12/2018 QUIEN iIleVA RMN DE HOMBRO TENDINITIS DEL 
SUPRAESPINOSO AL EXAMEN FISICO LA CUAL PRESENTA LIMITACION DESPUES DE LOS 90 GRADO DE ABD
2. TIENE PENDIENTE CITA ORTOPEDIA i
3. PACIENTE QUE TIEN RESTRICIONES OCUPACIONALES DADA POR DR VALDIVIESO
nF!nrrM^UEAHORA QUEESTA RESTRICIONES RELIZA ALGUNOS MOVIMIENTO POR LO CUAL EMPEORADO CON LIMITACION 
QUIEN NO MEJORA CON MEDICAMENTO j

Antecedentes !
i
I

Antecedentes Persona!f^<t |

Hipertensión : No |

Enfermedad Cerebro Vascular; No !

Infarto Del Miocardio : No
Diabetes : No |

Enfermedad Renal Crónica : No ¡

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica : No i
Asma : No j

Tuberculosis : No 
Infección Por VIh/sída : No 
Alergia A Medicamentos : No 
Depresión : No

Observaciones Generales 1
!irZIn;"/^TOLÓGICOS: TENDINOPPATIA DEL SUPRA ESPINOSO (ULTRASONOgLfIA ARTICULAR DE HOMBRO DERECHO • 
(13/JULIO/2017) ) - GASTRITIS X ESOFAGOGASTRODUODENOENDOSCOPIA (06/JUNI0/2017) - FARMACOLÓGICOS: NEGATIVO ■

Página 1/5

**- ULTRASONOGRAFIA ARTICULAR DE HOMBRO DERECHO - (13/JULIO/2017) - CONCLUSION: TENDINOPPATIA DEL SUPRA 
ESPINOSO - NO HAY RUPTRA DEL MANGUITO ROTADOR.

**- ESOFAGOGASTRODUODENOENDOSCOPIA (06/JUNIO/2017)- GASTRITIS CRONICA ANTROCORPORAL NO EROSIVA- 
**- PATOLOGIA (07/JUNIO/2017)-DIAGNOSTICO; MUCOSA GASTRICA ANTRAL BIOBSIA ENDOSCOPICA - GASTRITIS CRONICA NO 
ATRO Fie A CON HIPERPLASIA FOLICULAR LINFOIDE - NEGATIVO PARA INFLAMACION AGUDA - NEGATIVO PARA HELICOBARTER 
P^/LORI.

LaparatomIa exploratoria por herida con ACP (2001):

. Coleristectomfa

Antecedentes Familiares
Hipertensión: Ninguno

Enfermedad Cerebro Vascular: Ninguno

Diabetes: Ninguno

Obesidad: Ninguno

Dlslípidemla: Ninguno

Enfermedad Coronarla: Ninguno

Nefropatla: Ninguno

Enfermedad Renal Crónica : Ninguno

infarto Del Miocardio : Ninguno

Problemas De Tiroides : Ninguno

Cáncer: Ninguno

Transtornos De Vision : Ninguno

Enferm. Mental : Ninguno

Hematologicos : Ninguno

Tuberculosis : Ninguno

Enferm. Infecciosa : Ninguno

Muerte Por infarto Agudo Del Miocardio En Menores De 55 Años : Ninguno

Asma: Ninguno

Otras Patologías : Ninguno

Lepra : No ■

Ociinacionales
Ocupación Habitual 

Aseo

Observaciones Generales

Planta de alimentos !

Factores de Riesgo

Factores Protectores
Ejercicio : No

Realiza Actividades Recreativas : Si

Página 2/5



Historia Clínica

5;

Factores de ríesao
Consumo De Licor? : No 
Fuma?: No 
Fue Fumador?: No 
Consume Sustancias Sicoactivas : No 
Fumador Pasivo: No 
Consume Tranquilizantes? : No 

Factores de riesgo Bfosicosodal
Intento De Suicidio: No 
Maltrato Físico: No 
Maltrato Psicológico: No 
Abuso Sexual: No

Presenta Algún Trastorno Aílmeñtario? : No 
Sexualidad v planificación familiar

Uso De Preservativo: No 
Vida Sexual Activa : No 
Ha Tenido Síntomas Relacionados Con Su Desempeño Sexual?: N6 
Enfermedad De Transmisión Sexual: No 
El Apoyo Es Brindado Por: Amigos 
Método De Planificación Familiar: No 
Ha Tenido Consejería En Planificación : No

Revisión por Sistemas

Signos generales
Ha Tenido Escalofrío? : No

Pérdida De Apetito O Fatiga Relacionada Con Pérdida De1 Peso En Los Últimos Tres Meses Y Por Causa 
Desconocida?: No |

i
Sudoradón Nocturna Importante, Sin Causa Aparente. : No |

Respiratorio . |
Ha Presentado Tos?: No I

Tiene Que Dormir Con Almohadas Altas Para Poder Respirar Mejor? : No

Examen Físico

Signos vitales

Peso (kg): 64

Talla (m): 1.59

Imc (%): 25.32

Calificación ; SOBREPESO

Area De Superficie Corporal: 1.68

Frecuencia Respiratoria: 16

<&*- Sinergia
Salud Historia Clínica

Temp.C’c): 36 
Pulso: 80
Frecuencia Cardiaca: 80 
P.a.s Sentado Brazo Derecho : 110 
P.a.d Sentado Brazo Derecho: 80 
Presión Arterial Media ; 90

Ojos
Observaciones Generales

CONJUNTIVAS ROSADAS ESCLERAS ANICTF.RICAS PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ

Otorrino
Observaciones Generales

MUCUOSAS HUMEDAS Y ROSADAS OROFARINGE SIN ALTERACIONES NI LESIONES OTOSCOPIA BILATEFtAL SIN 
ALTERA.CIONES

Cuello
Observaciones Generales

MOVIL .SIN ADENOPATIAS NI PUNTOS DOLOROSOS NO HAY INGURGITACION YUGULAR NO MASAS '

Tórax v carciionulrnonar
Observaciones Generales

TORAX SIMETRICO EXPANSIBLE SIN TIRAJES RSCSRS DE BUENA INTENSIDAD NO SOPLOS CAMPOS PULMONARES 
VENTILADOS NO SODREAGREGADO S MURMULLO VESICULAR PRESENTE

Abdomen
Observaciones Generales

BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO ALA PALPACION A NIVEL D E HIPOGASTRIO Y PUNTOS UERETERALES ANTERIORES . 
RUIDOS HIDROAEREOS PRESENTES++.. NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAl-, NO MASAS NO VICEROMEGLIAS

Osteomuscular
Observaciones Generales

HOMBRO IZQUIEDO LIMITACION 90 GRADOS ABD

Neurolónico
Observaciones Generales

CONCIERTE ORIENTADO EN TIEMPO LUGAR Y PERSONA , ROMBERG NEGATIVO , POLIGONO DE SUSTENTACION CONSERVADO 
, PARES CRANEALES SIN ALTERACION , REFLEJOS OSTEOTENDINOSOS PRESENTES . SENSIBILIDAD Y FUERZA 
CONSERVADA

Página 3/5

Dx y Cx

Conducta
Conducta

SE VALORA PACIENTE ALERTA ACTIVA UBICADO EN LAS 3 ESFERAS, HIDRATADO, AFEBRIL, AL MOMENTO DE LA CONSULTA NO

Página 4/5
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Historia Clínica

MODULA SISR NO ALTERACIONES NEUROLOGICAS PACIENTE INGRESA POR SUS PROPIOS MEDIOS SE REALIZA EXAMEN 
FISICO CON CONSENTIMEINTO DEL PACIENTE |

I , ■
1.S/S SE REMITE A VALORACION POR MEDICIO LABORAL SE DA ORDEN MANUAL ¡
2.S/S INIDCA SOLICITAR CITA CON ORTOPEDIA I
3. SE D AlNCAPACIDAD POR 3 DIAS APARTIR DE LA FECHAS |
4.07 SE DA INSTRUCCIONES SOBRE SIGNOS, SINTOMAS DE ALARMA, NO MEJORIA O EMPEORAMIENTO Y CUANDO CONSULTAR 
POR URGENCIAS. VIGILAR Y CONSULTAR SI HAY MAREO, DOLOR DE CABEZA, VISION BORROSA, PITOS EN LOS OIDOS, DOLOR 
EN EL PECHO, ASFIXIA, SUDORAClON, HINCHAZON, PALPITACIONES, SED INTENSA, EPIGASTRALGIAS, EDEMAS ENTRE OTROS 
SINTOMAS Y SIGNOS. !
? REVISION MÉDICA CON RESULTADOS DE EXAMENES. !

SE DA EDUCACION SOBRE SIGNOS DE ALARMA COMO; CEFALEA DISNEA FIEBRE NO MEJORIA DEL CUADRO CLINICO ENTRE 
OTROS Y MEDIDAS DE SOPORTE, REVISION SEGÚN EVOLUCION, CONSULTAR INMEDIATAMENTE SI NO HAY MEJORIA O SI 
PRESENTA.COMPLICACION POR URGENCIAS. ! ,

Diagnósticos Historia

Diaqnóstlco Tipo Diagnóstico Contingencia Origen
Blndrome Del Manquito Rotatorio Confirmado Repetido • Enfermedad General

Página 5/5
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General
Número historia: 
Tipo documento: 
Número 
documento: 
Nombre completo: 
Edad:
Sexo:
Estado civil: 
Ocupación:

Dirección:
Telefono:
Ciudad: ' '
IPS médica . 
asignada:"

152293674 
Cédula Ciudadanía 
16985815

Jair Jamioy Duran 
39 Años (11-05-1979)
Masculino
Soltero
Aseadores Y Fumigadores De Oflclnas,hoteles Y Otros 
Establecimientos:.1 ü-•
CGTO BARRANCAS CASA 150 
0000000 
Pal mira

Uprec Palmira - Sinergia

39
Centro de atención:

Tipo afiliado:
Prestador:
Registro del Profesional 
Mddfcor
Fecha de apertura:
Fecha de derre:
Duración (minutas): 

:FÍnal|ldad:
Causa externa:
Historia general:
Estaido:

Cita -asociada:
Nornbre cotizante:' 
Telefona cotizante: 
Parentesco cotizante: 
Nombre acompañante: 
Telefono acompañante: 
Nombre del responsable: 
Telefono del responsable: 
Parentesco con el 
responsable:
Procedencia:

Atención Prioritaria Palmira •
Sinergia
Cotizante
José Aiirío KIsueño Blanco 
1085274056

15-05-2018 06:43:16 AM 
15-05-2018 06:59:16 AM 
16
No Aplica
Enfermedad General . M 
Consulta No Programada , . 
Cerrada 
195460430 
lalrJamioy Duran 
0000000
Cabeza De Familia

Jair Jamioy Duran 
3116489331 
Cabeza De Familia

Cuestionarios I 

Consulta no. programiada
ANAMNESIS

Causa de Consulta Dolor en hombro Izquierdo

. '1
Antecedentes Personales

Patológicos: Amigdalitis aguda 
27/03/2018; síndrome de manguito 
rotador Familiares: No refiere 
Quirúrgicos: Laparotomía por 
herida por cortopunzante, 
colecistectomia Alérgicos: No • ■ 
reflere Traumáticos: No refiere 
Tóxicos: No refiere ■

Revisión de Sistemas Dolor en hombro Izquierdo

Enfermedad Actual

Antecedentes Familiares

Examen Físico

Aspecto General

Paciente en aceptable condición 
general, consciente, con adecuada 
orientación en las 3 esferas, con 
adecuado estado de hidrataclón, 
afebril, su cabeza es normocefala

T.Art.Ds 79

Paciente quien acode per cuadro 
clínico da aproximadamente i día de 
evolución consistente en 
agudización de dolor a nivel de 
hombro derecho señalando paciente 
asociarlo a "actividades 
repetitivas éri su trabajo*’Niega *’* 
trauma ¿sodado. Niega fiebre. Fue 
valorado por ortopedia el 
11/04/2018 apartando nota (Dr. 
Ernesto Marín) que señala en sus 
partes "manejado coííservadoramente 
por dolor crónico de hombro Izq, sa 
le programo fisioterapia e 
hidroterapia mejorando el dolor, 
cuando inicia sus labores vuelve el 
dolor al examen ñslco presenta 
movilidad completa del hombro pero 
con dolor la RNM muestra proceso 
Infamatorio del tendón del 
supraespinoso el cuadro clínico del 
paciente va a ser repetitivo 
mientras desempeñe su actividad 
laboral el pete ya tiene 
restricción por medicina laboral, 
pero mientras vuelva a su misma 
actividad de trabajo va a volver el 
dolor plan cita abierta". Niega 
empleo de medicamentos at momento. 
No señala otros síntomas o 
motivantes •al memento. Aporta al 
momento reporte dé trlage de 
urgencias de la Clínica Palma Real 
15/05/2018 06:32 ^ 632180

I-

No refiere :.h

T.Art.S. . M'lL______J
Pulso . 73 \ , 1
Frecuencia Respiratoria, 17'■ ■ i
Ojos . Normal j Conjuntivas |

j normocrómlcas, (

,1.1 , -f-V.ilt,

22/5/2018 hüps;//v/ww,dklos.com.co/ciklos/php/vista/atendon/imprim¡rH¡stor1aCllnicaAfiliado. php7consuMar=1

KHrv0*/AananAr r*)Ulr%a Iflt^a/ryhrx/xAoto/ofor.r'l/!rrrrYrlrl—líofr»ríar^*!ír^l/^a AfílioW/-» iH-

Temperatura
Pe¿;o

Tórax y Cardlopulmonar

O.R.L

36.1 
65 ^

i

Normal

Normal

Genito-urinarlo

Neurológíco y psiquiátrico

Normal

Mucosas húmedas, 
orofaringe no 
congestiva; mucosa 
nasal no ' 
congestionada
Tórax simétrico sin 
deformidades.
Ruidos cardiacos 
rítmicos, no 
soplos. Murmullo 
vesicular
bilateral conservado, 
no agregados.
No signos de dificultad 
respiratoria
Puño percusión lumbar 
bilatéral; . .;, :,v -•,'' v. ,
négádvá.'Geriltaies se 
omite.

Normal

Consclénte/ con ',: J 1' 
adecuada
orientación en las 3 
esferas,
apropiada euproseXla^ 
colaboración . • ■, 
pertinente al.Gontexto- 
de la-
entrevlsta, establece'- .
adecuado
contacto visual y
verbal con •' ...... ¡ ■
entrevistador, obedece 
órdenes.
Deanribula por sus 
med/os. No défídt 
motor ni sensitivo 
evldendable, no 
signos de focallzadón

Cuello

Abdomen

! <r

Músculo esquelético

pupilas
con IsGcoriéi . A 
reactiva a luz yt 
acomoda^óhr 1

Normal

NormaJ

Anormal

Cudlo !rnóvll?nó 
masas ní 
adenopatías
Blando,
depresible, no
doloroso, no
signos de
Irritación
peritoneal,
Murphy
negativo,
Bfumberg
negativo,
McBurney
negativo,
Rovsing
negativo. No
masas ni
megalias.

i-1/’

Piel y anexos

Móviles^ riO: 
édéfria;'- • 
adecuada „ 
perfusióri'distal 
en las 4 
extremidades. 
No puntos 
gatillo ni', . 
deformidádes a 
diglto-preslón a 
nivel de 
vertebras en lo 
yatorablé.,. 
Dolor excjulsito 
a abducción da 
hombro 
Izquierdo sin 
limitarla, 
dolor exquisito 
a palpación de 
hombro 
izquierdo

Normal

Plari de mariejo ' ’
I

Piel sin 
lesiones, no 
petequias, no 
estigmas de 
trauma en lo 
evldendable

Conductas

Paciente con dolor agudizado en 
hombro Izquierdo; Conducta ya 
definida por ortopedia, pendiente 
valoración por medicina laboral. Se 
explica a paciente su cuadro y la 
conducta a tomar, paciente entiende, 
y acepta. Se prescribe formula 
médica con didofenaco 75 mg 
Intramuscular dosis única, 
posteriormente continuar con. 
Ibuprofeno 400 mg vía oral cada 12 
horas por 5 días y suspender. Se' 
Incapacita por hoy. Se dan ,.... 
recomendaciones, signos de alarma a 
itener en cuenta para consultar por 
urgencias

Destino
f

•íi*»

.'i f • ■ , .T.

Pendiente valoración por medicina 
laboral Se sugiere a paciente

Egreso A casa comentar su caso a salud
ocupadonal de su empresa Atender 
Indicaciones dadas por ortopedia

.P.iagiiós.ticQS
código i Tipo diagnóstico! Diagnóstico [Contingencia Origen | Análisis

h<-l'r^4**/^ónAnóf F'Urlr.e r*r\m Amitrirr»!r\hrv9r>rtnel lUans i



\M79pf IConñrmado Nuevo [Dolor En Miembro)Enfermedad General |________ j ^0

Ordenamiento número: 155427- Generado en: Atención Prlorltaila Palmlra - Sinergia
Tipo ordenamiento: Medicamentos i

No. Medicamento Cantidad Posologia j Dias Finalidad Este tío

1

DIdofenaco Sódica
Sdudon Inyectable 75
Mg

1 APLICAR UNA AMPOLLA INTRAMUSCULAR doSIS UNICA Y
SUSPENDER 1

1
1 Medicamentos 

Pos S. A.
Enfermedad
Generat

Impresa
Ibuprofeno Tableta
Recubierta 400 Mg 10 AL SUSPENDER DI CLOREN ACO, TOMAR UNA TABLETA VÍA 

ORAL CADA 12 HORAS POR 5 DÍAS Y SUSPENDER 5 Medicamentos 
Pos S. A.

Enfermedad
General

AV-Urfas Px V Laboratorios
VEFl/FVC POS BRONCODILATADOR 
Fecha Examen Resultado °Ai



SERIOS PMSIO W Y GBIB SJ!
900.482.913-1 

Santiago de Cali, Mayo 31 de 2018

Señor:
JAIR JAMIOY DURAN 
Ciudad

REF: TERMINACION DE LA LABOR DE OPERARIO DE ASEO

Por medio dei presente escrito nos permitimos comunicarle que la labor desarrollada 
por usted como operario de aseo, en este momento se Encuentra terminada, debido 
a la terminación contractual existente entre la erppresa HARD SERVICIOS 
POFESIONALES Y GENERALES S.A.S Y la empresajcliente SUCROAL S.A. para 
la cual usted prestaba sus servicios personales. Mótivo por el cual se da por 
terminado el vínculo contractual con usted. Hasta el dík 31 de Mayo de 2018.

Agradecemos su amable atención y la colaboráción prestada durante la 
permanencia en nuestra empresa. |

Atentamente

—JSER-] 
Repr

1 A l B

■V7WEC?7tS-B“ÜRBANO.- 
tante Legal

sísmmmmmmims,NIT. 900.482.913-1

Cj í
cAf' e^rx o y. / c-

r

n.
JA

•=-V

'10 f c/r-

Teléfono: 882 2023 
E-mail: recepcion@hardsp.com - ghumana@hardsp.com,

mailto:recepcion@hardsp.com
mailto:ghumana@hardsp.com
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LIQUIDACION DE CONTRATOS FECHA Y HORA DE IMPRESIÓN julio 18, 2019,12:23 pm
HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y
NIT: 900482913-1

No. 510
Fecha: 02/06/2018

PAGINA: 2 de 10

Empleado: 16985815

Fecha Ingreso: 01/12/2017

Fecha Retiro: 31/05/2018

JAMIOY DURAN JAIR

Salario Mensual:

858,256.00

Motivo; TERMINACION DEL CONTRATO

Concepto Base Valor

P18 VACACIONES RETIRO 
P17 CESANTIAS 
P16 INTERES CESANTIAS 
P15 PRIMA LEGAL

835,521.00
835.521.00
348.134.00

835.521.00

208,880.00

348,134.00
¡17,407.00

4Í7,761.00

Total Devengo: 992,182.00 Total Descuento: 0.00 Neto a Pagar: 992,182.00

Firma Trabajador
JAMIOY DURAN JAIR 
CC. 16985815

Empleador:



y/

CONTRATO PE TRANSACCIÓN
En la ciudad de Palmira (V.), a los 24 días del mes Le Julio de dos mil dieciocho 

(2018), entre los suscritos a saber, MARIO ALeJaNDRO CHAVES CAMPO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.789.251 quien actúa 
en nombre y representación de la sociedad denominada SUCROAL S.A., quien 
manifiesta en el presente acto que obra por cuenta de la Sociedad KARD 
SERVICIOS PROFESIONALES SAS, y facilitando é! convenio a que se llega en 
razón de, la solicitud del. empleador y de la falta de recursos para atender las 
obligaciones laborales de su personal y -JAIR JAMÍOY DURAN, mayor de edad 
identificado con la cédula.de ciudadanía No. 16.985.815 en su condición de EX 
TRABAJADOR, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en 
ellas por las disposiciones legales aplicables a la materia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del Código Sustantivo dél Trabajo y def artículo 2469 
y siguientes del Código Civil, transacción ésta que tiene como objetivo el precaver 
extrajudicialmente cualquier controversia o discusión *que pueda presentarse entre 
las partes. |

A. Supuestos de hecho
1. Las partes ratifican que JAIR JAMIOY DURAN, prestó sus servicios personales 

a HARD SERVICIOS PROFESIONALES SAS en ejecución de un contrato de 
trabajo por obra o labor desde el día 01 de diciembre del 2017 hasta 31 de 
Mayo de 2018 desempeñándose como OPERARIO DE ASEO y devengando 
como último salario básico de $ 858.256 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE).

' í
2. EL TRABAJADOR, manifiesta que tiene una especial condición de salud, de 

la cual la empresa tiene conocimiento; sin embargo, EL TRABAJADOR 
considera que su padecimiento no configura uri obstáculo para su posterior
reinserción laboral y contirtuidad en el mercado 
su interés en el presente acuerdo.

3. No obstante lo anterior, por solicitud especial d 
contrato de trabajo terminó de mutuo acuerdo e!

sboral, por lo que manifiesta

e JAIR JAMIOY DURAN el 
31 de Mayo de 2018.

4. Las partes manifiestan que el día 31 de Mayo de 2018, superaron cualquier 
eventual diferencia en relación con la vigencia y terminación del contrato de 
trabajo, así corno respecto de cualquier derecho incierto y discutible que se 
desprenda del mismo, habiendo ' convenido una fórmula de arreglo para 
precaver cualquier litigio respecto de los derechos inciertos y discutibles, 
reiterando que la terminación del contrato se i dio de mutuo acuerdo con 
fundamento en lo establecido en el Artículo 61 literal b) del Código Sustantivo

del Trabajo, determinando la vigencia del mismo hasta el día 31 de Mayó de 
2018.

B. ’Acuerdo Transaccional •
1i En tal sentido, las partes de forma voluntaria y expresa, mediante transacción, 

formalizan los términos del acuerdo al que han llegado, y, que consiste en lo
. siguiente:

a) SUCROAL S.A paga a JAIR JAMIOY DURAN la suma de dinero equivalente 
a $7.500.000 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE a título 
de suma transaccional, con el fin de transar y compensar cualquier eventual 
litigio que se llegare a presentar entre las partes, por razón de los supuestos 
de hecho indicados en el presente acuerdo, que corresponden a los derechos 
y garantías inciertas e indiscutibles, suma que no constituye salario para 
ningún efecto de conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Código 
Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990. Por 
otro lado y en razón de la condición de salud actual y la necesidad de 
protección especial que la misma conlleva, con el fin de contribuir con los 
aportes a seguridad social en salud y pensiones que se deban realizar con’ 
posterioridad a la terminación del contrato de trabajo, para asegurar la 
continuidad de los servicios y prestaciones que le puedan corresponder.

i,.. b) En virtud del acuerdo celebrado y una vez se efectúen los pagos, JÁIR 
JAMIOY DURAN manifiesta;

“Declaro mi conformidad con el acuerdo celebrado toda vez que no encuentro 
vulnerados los derechos que me pudieran corresponder por razón del vínculo 
laboral con HARD SERVICIOS PROFESIONALES SAS para desarrollar los 
servicios relacionados en el numeral primero del presente contrato de 
transacción. En todo caso, con la suma de dinero reconocida por SUCROAL 
S.A entiendo transada y compensada cualquier éventual diferencia sobre los 
derechos y garantías inciertas e indiscutibles, que puedan desprenderse de la 
relación a que se hace alusión en los supuestos de hecho, sin que haya ,lugar 
a posterior reclamo de ninguna índole, y declaro a paz y salvo a SUCROAL 
S.A al respecto. De la misma manéra reconozco que el único vínculo laboral 
que sostuve con HARD SERVICIOS PROFESIONALES SAS fue él indicado 
en el numeral primero del presente documento, de tal manera que cualquier 
otro servicio que se haya prestado con anterioridad no fue en ejecución de 
alguna relación laboral, por tal motivo queda igualmente, transada cualquier 
diferencia que se pueda ocasionar con respecto a la naturaleza de relaciones 
anteriores”.

C. Constancia de pago
1. SUCROAL S.A paga a JAIR JAMIOY DURAN la suma de SIETE MILLONES 

QUIENTOS MIL PESOS ($7.500.000) por concepto de acreencias laborales



definitivas, de acuerdo a los valores que se discriminan en la liquidación final de 
acreencias laborales que se anexa a la presenta acta, la cual fue elaborada por la 
empresa y aceptada por el trabajador, suma a la! cual se le deben practicar los 
descuentos legales y voluntarios expresamente autorizados por el trabajador, los 
cuales fueron establecidos en la liquidación final dé acreencias laborales adjunta, 
descuentos cuya autorización se ratifica en el présente acuerdo, los cuales se 
pagan en la presente diligencia mediante chéque Número MD015669 de 
Bancolombia. I

i
2. Finalmente se déja constancia que HARD SERVICIOS PROFESIONALES SAS 

ha dado cumplimiento a sus obligaciones con el | sistema general de seguridad 
social y en cumplimiento del Artículo 65, parágrafo 1, del Código Sustantivo del 
Trabajo modificado por el Artículo 29 de la Ley 789 de 2002 y con el alcance 
establecido por la Sala Laboral de la Corte Suprerha de Justicia en sentencia de 
radicación 29443 del 30 de enero de 2007, a la fecha de suscripción del presente 
acuerdo, ha entregado a JAIR JAMIOY DURAN, los documentos que certifican el 
pago de las cotizaciones al sistema de seguridad social y parafiscalidad 
correspondiente a los últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato 
de trabajo.

3. Se deja constancia que SUCROAL S.A efectúa el Pago por cuenta de HARD 
SERVICIOS PROFESIONALES SAS y en lós términos del Art. 1158 del 
Código Civil.

EFECTOS
Las partes contratantes han aplicado para la celebración y formalización del 
presente acuerdo, los artículos 15 del CST y 2469 jy siguientes del Código Civil, 
por lo tanto este acto se considera para todos éfectos como un contrato de 
transacción y por ende produce efecto de cosa juzgada en todos sus efectos y 
circunstancia.

El presente contrato se firma a los 24 días del mes 
(2018).

de Julio de dos mil dieciocho

POR LA EMPRESA 
MARIO ALEJANDRO CHAVES C. 
C.C. No.16.789.251

EX TRABAJADOR 
JAIR JAMIOY DURAN 
C.C. No. 16.985.815

rST'/ 4^0vci, ,



DOCUMENTO DE TRANSACCION

EMPLEADOR: HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S

EX -TRABAJADOR:

Entre los suscritos a saber, de una parte, el señor HERNAN VANEGAS
BURBANO, mayor de edad y vecino del municipio | de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 16.638.100, actuando en calidad de Representante Legal

de la sociedad HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. y
i

de otra parte el señor JAIR JAIMIOY DURA, mayor de edad y vecino del 
municipio de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No 16.985.815, hemos 
acordado realizar el presente acuerdo de transacción,! en los siguientes términos:

PRIMERO. HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., 

representada legalmente por HERNAN VANEGAS BURBANO, convocó al ex 
trabajador JAIR JAMIOY DURAN, con el fin dé acordar el pago de las 

prestaciones sociales y transar unas presuntas indemnizaciones por el no pago 

oportuno de las prestaciones sociales, por entíontrarse el trabajador con 

restricciones médicas y por presuntos perjuicios causados como consecuencia de 

la terminación del contrato de trabajo.

SEGUNDO, el señor JAIR JAIMIOY DURAN, se desempeñaba como trabajador 

en el cargo de operario de aseo , devengando uni salario de $ 858,256,00, tal 

como consta en el contrato de trabajo por obra labor ¡que fue ejecutado entre el lo
de Diciembre del año 2017 y el 31 de mayo del misrr|io año 2018.

La liquidación de prestaciones sociales causadas y no pagadas hasta la fecha de 

terminación son las siguientes:

t/5



Fecha de ingreso; 

Fecha de Retiro;

Total días trabajados; 

Salario Básico;

Auxilio de transporte

Diciembre 01 de 2017 

mayo 31 del 2018.

$ 858.256.00
__

Salario base de liquidación $ 858.256.00

Valor liquidación de prestaciones sociales causadas;

Cesantías; $ 348.134.
Intereses sobre cesantías; 17.407

Prima proporcional 417.761.
Vacaciones causadas 208.880

TOTAL LIQUIDACION $ 992,182.00

L\á

TERCERO: El señor JAIR JAMIOY DURAN , declarja y certifica en el presente 

documento de transacción que, no es posible llegar a |un acuerdo de pago por las 

prestaciones sociales pendientes, por cuanto la empresa SUCROAL S.A. efectuó 
el pago, por concepto de las acreencias laborJies pendientes y de las 

indemnizaciones que presuntamente se hubiesen caus'ado.
j ■

Este pago fue realizado el día sábado 24 del mes dé julio del año 2018 y por lo 
tanto manifestó;

Fui citado por la empresa SUCROAL S.A. con el fin dp llegar a un acuerdo por el 

pago de las prestaciones sociales pendientes, me entreviste con los señores LUIS



Hl-

FERNANDO GUTIERREZ, ANDRES ZULUAGA \ RODNEY RODRIGUEZ, 

quienes me ofrecieron la suma de SIETE MILLONES QUIENTOS MIL PESOS
I

($ 7.500.000), dinero que acepté por las situaciones de dificultad 

económica en que me encontraba, los cuales me fueron pagados con cheque del 

Banco de Colombia de la empresa SUCROAL S.A.”

CUARTO: El señor JAIR JAMIOY DURAN , manifiesta y certifica que ha recibido
de la empresa SUCROAL S.A. por la suma de SIETEÍ MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS ($ 7.500.000) MONEDA CORRIENTE. i

!

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo contenido, a los veintiún 

(24) días del mes de agosto del año 2018.

HtKÑAN\VANEGAS BURBX 

C.C. No 16.638.100 DE CALI 
Representante legal 
HARD S.A.S.
EMPLEADOR

JAIR JAMIOY DURAN
I

C.C. No 16.985.815 
TRABAJADÓR


